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INTRODUCCION 

El Derecho Fiscal, es una rama de nuestro Derecho Positivo 

Mexicano de muy reciente creación, 
sionante observar la importancia y 
cobrado en tan corto tiempo. 

sin embargo, 
trascendencia 

es impre
que ha 

Esta rama del Derecho, actualmente juega un papel 

importantisimo y decisivo en la vida cotidiana, a tal grado 
de que la gente muchas veces antes que analizar el contenido 

sustantivo o de fondo del negocio que pretende realizar, 
pregunta lCuánto voy a pagar de Impuestos?. Fiscalmente 

hablando lCuánto me cuesta el negocio?. Desde el punto de 
vista fiscal y financiero lme conviene realizarlo?. De tal 

forma que muchas veces la gente prefiere no hacer el negocio 
y en el caso concreto de la transmisión del derecho real de 

propiedad, prefiere no vender o no comprar, o bien, prefiere 
no regularizar legalmente hablando, cualquier situación 
relacionada con bienes inmuebles, y es porque tiene que 
pagar una fuerte cantidad de impuestos, creando. con esto 

irregularidad en materia de propiedad, amén de que el fisco 

deja de per'cibir dichas cantidades. 

Razón por la cual en el presente estudio se trata de manera 
sencilla, el tratamiento fiscal del impuesto sobre adqui

sición de bienes inmuebles que existe de acuerdo con nuestra 

carta Magna, la cual designa claramente la obligación de 

contribuir con el impuesto, pero .esta contribución debe de 
ser proporcional y equitativa. 
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CAPITULO PRIMERO 

LA ACTIVIDAD FINANCIERA DEL ESTADO 

1.- CONCEPTO DE LA ACTIVIDAD FINANCIERA DEL ESTADO 

El hombre desde tiempos remotos para poder satisfacer· sus 
necesidades elementales ha tendido a formar comunidades, 
mediante un proceso de estructuración de la vida colectiva 
del ser humano, y toda vez que es imperante su existencia, 
surge un ente público de regulación social denominado 
"Estado", el cual et¡1.erge para responder a necesidades co
lectivas, cuya ·justificación se desprende de dichas 
necesidades. 

El Estado, expresión máxima de las organizaciones, tiene 
como misión responder a las demandas generales de la 
sociedad y fomentar el bien común. En cuanto a la actividad 
financiera se pueden contemplar entre otros de sus fines 
lograr el máximo nivel posible de empleo, la estabilidad de 
precios, el equilibrio de las cuentas con el •xterior (o sea 
otros Estados), la expansión de la producción, el mejora
miento en la distribución del ingreso; en si la prestación 
de los servicios públicos y la satisfacción de las 
necesidades generales dentro de un marco de justicia 
distributiva, debiendo valerse de instrumentos que le 
permitan dar cabal cumplimiento a sus objetivos así como el 
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de tener muy claro cuales serán aquéllos considerandos 

primarios junto con sus prioridades fundamentales, a fin de 

dedicarse a su satisfacción en favor de la colectividad. 

Por otra parte, la dimensión 

Actividad Financiera del Estado, 

económica que tiene la 

ha traído consigo ql1e los 

estudiosos de la Economía Política la tomaran en clienta, 

antes que algunos otros, podemos citar de manera 

ejemplificativa a l\dam smith, en su "Tratado de la Riqueza 

de las Naciones ( 1776)" y David Ricardo en "Principios de 

la Economía Política y Tributación { 1817) "; hubiesen 

considerado a la Ciencia de las Finanzas Públicas como una 

rama de la Ciencia Económica. 

Debemos cons,iderar como Ciencia de las Finanzas Públicas, 

según lo expuesto por Ernesto Flores Zavala, en su texto 

"Elementos de Finanzas Públicas Mexicanas", al citar a 

Francisco Nitti, es aquélla que tiene como finalidad buscar 

las distintas formas por cuyo medio el Estado o cualquier 

otro ente público obtiene los recursos materiales necesarios 

para su existencia y funcionamiento, así como la forma en 

que estos recursos serán utilizados. {ll 

Ahora bien, y en atención a la definición inmediata ante

rior, podemos considerar que las Finanzas Públicas vienen a 

constituir la materia que comprende todo el aspecto económi-

(1) Ernesto Fores Zavala, Elementos de Finanzas Públicas 
Mexicanas, Ed. porrúa, México 1982, p. 5. 
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co del Estado, y que se traduce en la actividad tendiente a 
la obtención, manejo y aplicación de los recursos con que 

cuenta el mismo para la realización de sus actividades, 
efectuadas para la consecución de sus fines. 

Partiendo de lo que hemos considerado ser el objeto de la 
Actividad Financiera del Estado, asi como de lo que compren
den las Finanzas Públicas, y en atención a lo que al respec

to seftala la doctrina, avalada por diversos tratadistas, en
tre otros, Sergio Feo. de la Garza, Ernesto Flores Zavala, 
Emilio Margain Manautou, Fernando sainz de Buj anda, car los 
Giuliani Fonrouge, Giannini, Rossy, entre otros, quienes en 

sus obras sólo hacen referencia a lo que al respecto 

conceptualizan otros doctrinarios; corresponderá al Derecho 
Financiero, como una rama más del Derecho, el que habrá de 

ocuparse del estudio de la Actividad Financiera del Estado, 
considerándolo como el regulador de las relaciones jurí

dicas que en el ejercicio de esta actividad llevan a cabo 
los diversos organismos del Estado o entre estos órganos y 
los particulares, asimismo regular las relaciones que se 
originen con motivo de la adquisición, conservación y em

pleo de los·medios económicos de la administración de su pa

trimonio. 

Puede indicarse que la mayor parte de la doctrina se mani

fiesta en el mismo sentido en cuanto al concepto del Derecho 
Financiero, una gran mayoria de los doctrinarios han 

coincidido en determinar que a éste lo constituye el estudio 
de las normas controladoras de los ingresos del Estado, la 
stión o control del patrimonio, el gasto público y las 
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relaciones que la 
ejemplificativamente 
ciones: 

aplicación de 
mencionaremos 

tales 
las 

normas genera, 
siguientes defini-

Giannini conceptualiza al Derecho Financiero · como el 
conjunto de normas que disciplinan la percepción, la gestión 
y la erogación de los medios económicos necesarios para la 
vida de los entes públicos"; (2) 

Fernando sainz de Bujanda lo define como"· .. la disciplina 
que tiene por objeto el estudio sistemático de las normas 
que regulan los recursos económicos que el Estado . . . puede 
emplear para el cumplimiento de sus fines, asi como el pro
cedimiento jurídico de percepción de los ingresos y de orde
nación de los gastos y pagos que se destinan al cumplimiento 

de los servicios públicos"; ( 3) 

Luis Humberto Delgadillo Gutiérrez, lo concibe como aquél 
que "· .. comprende las normas relativas a la obtención, ma
nejo y aplicación de los recursos del Estado"; (4) 

(2) Citado por Emilio Margain Manautou, en Introducción al 
Estudio del Derecho Tributario Mexicano, Universidad de san 
Luis Potosi, séptima Ed., México 1983, p. 23. 
(3) sainz de BUjanda, Fernando. "Hacienda Pública, Derecho 
Financiero y Derecho Tributario" en Hacienda y Derecho, Tomo 
I, IEP, Madrid, P. 33. 
(4) Luis Humberto Delgadillo Gutiérrez, Principios de Dere
cho Tributario, Ed. PAC, México 1985, P. 16. 

5 



Alvaro Rodríguez Bereijo lo conceptualiza corno "El conjunto 
de normas jurídicas que disciplinan la actividad financiera 

y las relaciones a que da lugar ... "; (5) 

Pugliese lo define corno "·.. la disciplina que tiene por 

objeto el estudio sistemático del conjunto de las normas que 
reglamentan la recaudación, la gestión y la erogación de los 

medios económicos que necesitan el Estado y los otros orga

nos públicos para el desarrollo de sus actividades, y el es
tudio de las relaciones juridicas entre los poderes y los 
organos del Estado, entre los ciudadanos y el Estado, y 

entre los mismos ciudadanos que derivan de la aplicación de 

estas normas"; (6) 

Finalmente, ,Carlos Giuliani Fonrouge, lo define como "Con
junto de normas jurídicas qde regulan la actividad financie

ra del Estado en sus diferentes aspectos: órganos que la 

ejercen, medios en que se exterioriza y contenido de las re

laciones que genera". (7) 

( 5) Citado por Antonio Jiménez González, Lecciones de 
Derecho Tributario, Ed. ECASA, México, 1986, P. 29. 
(6) Mario Pugllese, Instituciones de Derecho Financiero, 
(Derecho Tributario), (Trad. José Silva) F.C.E., Mexico 
1939, P. 22. 
{7) Fonrouge Giuliani, Derecho Financiero, Tomo I, De Pal
ma, Buenos Aires, Pág. 28. 



Puede afirmarse que la mayor parte de las definiciones 
propuestas por la doctrina en torno al Derecho Financiero, 
son de tipo descriptivo, o sea, se establece la noción de 
tal disciplina a partir de su referencia a las tres instan
cias en que se localiza la Actividad Financiera, a saber: la 
obtención, el manejo y la erogación de los recursos del Es
tado. 

En este orden de ideas, así como en relación a las tres ins
tancias de localización de la Actividad Financiera, por tra
dición los autores han subclasificado al Derecho Financiero 
en tres grupos de normas; el Derecho Patrimonial, el Derecho 
Presupuestario y el Derecho Fiscal. 

El Derecho Patrimonial, es el que se dedica a la gestión, 
administración y manejo del patrimonio permanente del Estado 
y de las empresas públicas o privadas propiedad del mismo; 
el Derecho Presupuestario es aquél representado por " ... to
das aquellas normas jurídicas relativas a la preparación, 
aprobación, ejecución y control de los presupuestos de in
gresos y egresos y a las normas jurídicas sobre rendición de 

·cuentas y sobre responsabilidad de los ftmcionarios públicos 
por el mal manejo de esos recursos". (8) 

Para Rossy el Derecho Fiscal es la rama del Derecho 

Financiero que estudia los principios, instituciones 

jurídicas y normas que regulan la actividad del Estado y 

demás entes públicos en la captación de recursos económicos 

(8) Sergio Francisco de la Garza, Derecho Financiero 
Mexicano, Ed. Porrúa, México 1982, P.18 



procedentes de la economía privada de los individuos para 
allegarlos al erario o fisco (9), a fin de sufragar los 
gastos públicos, definición que en nuestro concepto es 
adecuada, toda vez que comprende los aspectos de origen del 
Derecho Fiscal, su objetivo y sobre todo, de la naturaleza 
cohercitiva del Estado que le permite allegarse de recursos 
económicos sustentados en un principio, que en nuestro 
Estado Mexicano es de carácter Constitucional. 

Para el cumplimiento de sus fines, el Estado, requiere como 
cualquier otro ente público de diversos recursos, entre 
otros, personales, ma~eriales y jurídicos. 

Para poder procurarse medios materiales, es lógico que re
quiera de recursos económicos que le provean de la capacidad 
de maniobra necesaria para poder allegarse de éstos; por lo 
cual, el Estado tiene que realizar una serie de actividades 
que le permitan obtener dichos recursos económicos. 

Por lo expuesto, consideramos que a:la acción administra
tiva del Estado encaminada a la obtención e inversión de los 
medios o recursos económicos, destinados al sostenimiento de 
las necesidades de la colectividad, se le denomina Actividad 
Financiera, que no es un fin del Estado en sí mismo, sino un 
medio o una actividad instrumental que permite a éste cum
plir con todos sus otros fines. 

(9) Ibidem. 
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Siguiendo éste orden de ideas, Sergio Feo. de la Garza, en 
su obra citada, hace el seftalamiento que para Giannini la 
actividad financiera es una rama de la actividad 
administrativa, la cual se encuentra regulada por el derecho 
objetivo, asi como el de que debe informarse especialmente 
porque ella implica la administración del dinero público, 
del dinero que es obtenido de la economía privada para la 
satisfacción de las necesidades públicas; y porque la enorme 
masa de riqueza destinada a esos fines da origen a un 
complejo de relaciones, cuyo ordenado desenvolvimiento 
requiere un sistema de disposiciones imperativas.(10) 

El Estado como ente público, para lograr sus finalidades, 
como tal, lleva a cabo una serie de actividades las cuales 
son realizadas, dependiendo de la materia, por conducto de 
los tres poderes que lo integran, a saber: El Ejecutivo, El 
Legislativo y El Judicial. 

Ahora bien, para llevar a cabo la prestación de los servi
cios públicós, la impartición de justicia, la satisfacción 
de las necesidades de la población y cumplimiento de todos 
sus fines, en especial, el de la justicia distributiva, 
requiere de diversos elementos y medios materiales, persona-

(10) Idem. p. 7. 
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les y jurídicos, resultando así, que una de sus funciones 
primordiales sea la obtención de recursos económicos que 
permitan cumplir con sus obligaciones para con' sus goberna
dos. 

Resulta procedente hacer mención que si bien es cierto, la 
doctrina atribuye el hecho de qlle la adquisición de 
elementos económicos la realiza el Estado por medio de la 
Actividad Financiera, ésta se efectúa por el Estado a fin de 
lograr la administración de su patrimonio, para determinar y 
recal!dar las contribuciones, para la conservación, destino e 

inversión de las SUIJl.as ingresadas, y ql!e' se diferencia de 
todas las demás partiendo de la base en que no constituye un 
fin en sí misma, ya que tiende a cumplir con una función 
instrumental. de fundamental importancia, siendo su normal 
desenvolvimiento una condición indispensable para el 
desarrollo de todas las restantes actividades. 

De la Garza hace referencia que para Joaquín B. ortega, es 
la actividad que desarrolla el Estado con la finalidad de 
procurarse los medios necesarios pa~a los gastos públicos 
relativos a la satisfacción de las necesidades de la colec
tividad y el de la realización de sus propios fines, (ll) 
concepto que en términos generales resulta ambiguo, toda vez 
que si bien es cierto que el Estado efectúa una serie de ac-

(11) Idem. p. s. 
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tividades que guardan relación con su concepción de ente 
público, la Actividad Financiera no representa un fin en sí 
misma, o sea, que su adecuada cumplimentación permite llevar 
a cabo el desarrollo de todas sus restantes actividades. 

Al respecto cabe indicar que Antonio Jiménez G. en su texto 
de "Lecciones de Derecho Tributario", señala que la Activi
dad Financiera estaría constituida por la acción del.Estado, 
relacionada a ~a obtención de medios económicos por conducto 
de la utilización de mecanismos, en la que se observa en 
forma total la ausencia de la voluntad o consentimiento del 
agente (12); sin embargo, resulta conveniente hacer el 
seflalamiento, y como antes se mencionó, que el desarrollo 
adecuado de esta acción dará la pauta para lograr el cabal 
cumplimiento de las demás funciones del propio Estado. 

Así también, Fernando sainz de Bujanda, menciona que "La ac
ción administrativa del Estado dirigida a la obtención e in
versión de los medios económicos destinados al sostenimiento 
de los setvicios públicos, se designa unánimemente a la 
actividad financiera" (13), concepto discutible, en virtud 
de que la obtención e inversión de los medios económicos del 
Estado no se dirigen específicamente al sostenimiento de los 
servicios públicos, sino que éstos recursos, son una parte 
de las de-más finalidades que persigue el Estado al captar e 
invertir los medios económicos logrados. 

(12) Antonio Jiménez González, Op. Cit. p. 8. 
(13) Sainz de Bujanda, Fernando. Op. cit. p. 28 
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Podemos considerar como Actividad Financiera del Estado, a 
aquélla encaminada a dar una correcta administración del pa
trimonio del Estado, constituido por la captación de diver
sos recursos económicos que le permitan dar cumplimiento a 
las necesidades de su población y al de la realización de 
sus demás actividades inherentes al mismo. 

En atención a lo establecido por Sergio Francisco de la Gar
za, la Actividad Financiera del Estado reconoce tres momen
tos fundamentales en su desarrollo económico, a saber: 

El de la obtención de ingresos, los cuales puede lograr el 
Estado en grandes proporciones, tanto por institutos de de
recho privadp, como es la explotación de su propio patrimo
nio (empresas industriales, renta de inmuebles, venta de 
bienes), como por medio de institutos de derecho pQblico, 
por ejemplo: las diversas clases de contribuciones existen
tes; 

La administración o conducción de lo& recursos obtenidos y 

el control y explotación de sus propios bienes patrimoniales 
de car~cter permanente¡ 

La realización de una serie de erogaciones encaminadas al 
sostenimiento de las funciones públicas, la prestación de 
los servicios públicos y la realización de otras muy 
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diversas actividades y gestiones que el Estado moderno se ha 
echado a cuestas.(14) 

2.- LA REGULACION CONSTITUCIONAL DE LA ACTIVIDAD FINANCIERA 
DEL ESTADO 

En lo que respecta a este punto, tomaremos la actividad 
financiera del Estado, de un punto de vista concreto que es 
la obtención y su correcta administración del patrimonio del 
Estado, que trae como fin último cumplir las necesidades de 
su población y dar cumplimiento a sus demás actividades 
inherentes al mismo. 

Ahora bien, la constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en su articulado da los lineamientos para que la 
actividad financiera del Estado cumpla con el principio de 
legalidad, así podríamos iniciar mencionando que el articulo 
25 constitucional, le da al Estado la rectoría del 
desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral, 
que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen 
deaocr6tico, y que, mediante el fomento del crecimiento 
económico y el empleo y una más justa distribución del 
ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la 
libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales cuya seguridad protege esta constitución." 

(14) Sergio Francisco de la Garza, Op. Cit., pp. 5-6. 



"El Estado planeará, conducirá, coordinará y orientará la 
actividad económica nacional, y llevará a cabo la regulación 
y fo111ento de las actividades que demande el interés general 
en el marco de libertades q11e otorga esta Constitución. 11 • 

"Al desarrollo económico nacional concurrirán, con 
responsabilidad social, el sector público, el sector social 
y el sector privado, sin menoscabo de otras formas de 
actividad económica que contribuyeran al desarrollo de la 
Nación. 

"Asimismo ppdrá participar por si o con los sectores social 
y privado, de acuerdo con la ley, para.impnlsar y organizar 
las 6reas prioritarias del desarrollo. 

Siguiendo este orden de ideas y analizando el articulo 26 de 
nuestra carta magna, en el que textualmente se sei'lala que el 
Sstado organizar6 un sistema de plan~ación democrática del 
desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, per
•anencia y equidad al crecimiento de la economia para la 
independencia y la democratización política, social y 

cultural de la Nación". 
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", ..• Habrá un Plan Nacional de Desarrollo al que se 
sujetarán obligatoriamente los programas de la adminis
tración Pública Federal." 

Del artículo 31 Fracción IV que nos habla de las 
obligaciones de los mexicanos no haremos un comentario a 
fondo ya que en el capítulo III de este estudio se tratará 
con sumo cuidado. El articulo en comento, nada más 
apuntaremos que en el se dan las bases bajo las cuales los 
gobernados contribuirán a efecto de llevar a cabo el Plan 
Nacional de Desarrollo. 

El articulo 73 constitucional nos plantea las facultades del 
Congreso, para emitir leyes en materia financiera, daremos a 
groso modo ,1a fracción que tenga relación con la actividad 
financiera del Estado, siguiendo este orden de ideas 
tomaremos la función de la normatividad del congreso como 
órgano del Distrito Federal, específicamente la fracción IV, 
que va facultar a este congreso a .legislar en lo referente a 
la Actividad Financiera del Distrito Federal. 

Alli dire•os que el congreso de la Unión debe organizar a los 
poderes federales ya que son los facultados para expedir 
leyes, y en este orden expedirán la Ley orgánica de la 
contaduría Mayor de Hacienda que es el instrumento 
indispensal>le para que la Cámara de Diputados lleve a cabo 
las acciones de control respecto del Ejecutivo Federal en 
cuanto al cumplimiento puntual y exacto de las metas y 
objetivos que determinen el gasto público federal, ahora en 
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materia tributaria seftala las actividades que pueden ser 
gravadas mediante las contribuciones necesarias para c1~rir 

el presupuesto, en materia patrimonial se debe atender a 
preservar al patrimonio nacional y a una adecuada y 
razonable exPlotación de los recursos naturales y por último 
en materia económica el congreso está facultado para el 
control financiero respecto de la normatividad monetaria, y 

de rectoría y desarrollo económico, teniendo como fin la 
correcta administración del patrimonio del Estado. 

Talllbién nuestra carta Hagna da en su artículo 74 en sus 
primeras fracciones las facultades exclusivas de la Cámara 
de Diputados en particular las Fracciones II, III, y IV que 
nos hablan de la contaduría Hayor de Hacienda como órgano 
técnico encargado de examinar, discutir y aprobar anualmente 
el Presupuesto de Egresos de la Federación y del 
Departamento del Distrito Federal, discutiendo primero las 
contribuciones que a su juicio deben decretarse para 
cubrirlos; asimismo, revisar la cuenta Pública del año 
anterior. 

De igual manera haremos mención del artículo 75 cons-
titucional que nos habla del Presupuesto de Egresos que de 
igual manera se tendrá que hacer con un afto de anticipación 
para salvaguardar el patrimonio del Estado. 
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Constitución Politica de los Del articulado de n\lestra 

Estados Unidos Mexicanos 
salvaguardar el interés 

observamos q\le. su espiritu es 
del pueblo y para esto debe haber 

una adecuada y funcional administración de nuestros recursos 
económicos y en este orden de ideas la constitución como 
1116xima en nuestra organización política pone los cimientos 
para un desempeflo acorde a las necesidades del pueblo 

mexicano por la Administración Pública. 

3.• LA ESTRUCTURA FINANCIERA DEL ESTADO MEXICANO, COMO ENTE 

JURIDICO QUE TIENE LA POTESTAD TRIBUTARIA. 

Con la constitución de 1917 se define el contenido y la base 

juridica de la intervención del Estado en la economía, éste 
asU11ió en gran medida la responsabilidad de llevar a cabo el 

desarrollo económico y social del país, tomando corno aspecto 
inicial el establecimiento de una adecuada planeación en s\1s 

ingresos y egresos que le permitiesen mantener una econc1mia 
sana. 

Como consecuencia de la necesidad de cubrir la demanda 

creciente de bienes y servicios de la población, sobre todo 

de aquellos renglones que se encontraban desatendidos total 
o parcialmente; o bien, como resultado de la evolución 

propia de las funciones públicas, surge a partir de la época 

Independiente de nuestro pais, la Secretaria de Hacienda, "Y 
de crédito Público", como el órgano más importante de la 
actividad financiera estatal, la cual hasta hace algunas 

décadas era en quien totalmente se concentraba dicha activi-
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dad; sin embargo, al expedirse la Ley de secretarías y De
partamentos de Estado de 1947, aparece la secretaría de Bie
nes Nacionales e Inspección Administrativa a la cual se le 
otorgaron funciones para el manejo del patrimonio permanente 
del Estado (inmuebles, organismos descentralizados y em
presas paraestatales), y la inspección de las demás secreta
rias de Estado, atribuciones dltimas que pronto perdió ha
biendo conservado las primeras en cita y adquiriendo para 
tal efecto la denominación de secretaria de Patrimonio Na
cional. 

De igual forma cabe hacer notar que en el mes de diciembre 
de 1957, se creó la ~ecretaria de la Presidencia, cuya fun
ción primordial era la de planear y coordinar la inversión 
del sector Póblico; por lo cual, las tres Secretarias de 
lstado citad¡is, eran hasta el afio de 1976, los organismos, 
que en términos generales, se encargaban de la realización 
de la Actividad Financiera en nuestro país. 

Sin ellbargo, el proceso de la tarea gubernamental venia 
siendo aco11pallada de errores, limitaciones e ineficiencias, 
debido básicamente a que estaba creciendo en forma agregada, 
al tiempo que las responsabilidades aumentaban en número y 
co•plejidad; por su parte las empresas públicas eran crea
das, en algunos casos, en función de criterios pragmáticos a 
f'in de atacar problemas coyunturales o de corto plazo sin 
previSión ni planificación de sus acciones, lo que originó 
duplicidades, falta de coordinación y programación, pérdi-
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das, entre otras fallas. Todo ésto contribuía a complicar 
cada vez más la administración pública, restándole dinamismo 
y en ocasiones, incurriendo en duplicidad de funciones. 

Ante tal situación, y con la finalidad primordial de reali
zar los ajustes indispensables, mismos que permitiesen evi
tar las duplicidades existentes, asimismo, el precisar 
responsabilidades y simplificar estructuras, en diciembre de 
76 se envió al congreso de la Unión la iniciativa de una 
nueva Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal del 22 
de diciembre de 1976, ( 15) dado que, y de acuerdo a lo que al 
respecto expresaba la exposición de motivos dP dicha lE-y, ;,l 
sellalar que " ... la existencia de tres dependencias del Eje
cutivo encargadas de planeación de las actividades públicas, 
de su financiamiento y de su control, respectivamente, impi
dió muchas veces que estas funciones, que constituyen una 
tarea continua en lo administrativo, se llevaran a cabo de 
aanera coherente y oportuna. La planeación del gasto público 
y de las in~ersiones a cargo de la secretaría de la Presi
dencia, la presupuestación del gasto corriente en la secre
taria de Hacienda y la programación y el control de las en
tidades paraestatales en la secretaria del P~trimonio Nacio
nal, obligaron a ensayar diversos mecanismos intersecreta
riales, cuyos aciertos y dificultades 11.evan finalmente a 

(15) Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 
de diciembre de 1976, H~xico. 
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proponer la integración de estas ftmciones bajo un sólo res
ponsable"; (16) se consideró conveniente desaparecer a las 
Secretarias de la Presidencia y la del Patrimonio Nacional, 
así como el delegar algunas facultades que tenia la se
cretaria de Hacienda y crédito Público, a la nueva secreta
ria de Estado denominada "de Programación y Presupuesto". 

Podemos seftalar, que el antecedente inmediato de esta ·Ley, 
es la Ley de secretarias y Departamentos de Estado, la cual 
entró en vigor el 24 de diciembre de 1958, de la que 
derivaban las bases que regían el funcionamiento del sector 
Público Federal y en la que se expresaban las normas, 
directrices y. disposi".iones que sustentaban· la existencia de 
cada una de las·Dependencias de la Administración Pública. 
En este sentido, es a partir del afio de 1976, en que la 
nueva Ley prgánica. de la Administración Pública Federal, 
reubica en lo general las funciones de las Dependencias y la 
que por primera vez regula a las Entidades de la 
Administración Pública que integran el sector Paraestatal. 

Por lo expuesto, y tomando en consideración que el Gobierno 
Federal es el poder público que proviene del pueblo, por el 
cual •ste ejerce su soberanía nacional y que representa ju
rídicamente a la Nación, así como para el ejercicio del 
poder público el Gobierno Federal se estructura y se cons
t'ituye por los poderes .de la unión (Ejecutivo, Legislativo y 

(16) Sergio Francisco de la Garza, Op. Cit., P. 68. 
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Judicial), 
presentado 
constitución 

podemos decir que el Poder Ejecutivo estará re
por la Administración Pública Federal; la 

Politica de los Estados Unidos Mexicanos y la 
Ley orgánica de la Administración Pública Federal, la clasi
fican en Administración Pública centralizada y la Paraes
tatal. 

Nuestra constitución en su articulo 90 seftala "La Adminis
tración Pública Federal será centralizada y paraestatal con
forme a la Ley Orgánica que expida el congreso, que distri
buirá los negocios del orden administrativo de la Federación 
que estarán a cargo de las secretarias de Estado y Departa
mentos Administrativos y definirá las bases generales de 
creación de las entidades paraestatales y la intervención 
del Ejecutivo Federal en su operación"(17) y; la Ley orgáni
ca de la Administración Pública Federal, en su artículo lo., 
párrafos segundo y Tercero, respectivamente, hacen alusión 
que la Presidencia de la República, las secretarías de Esta
do, los Departamentos Administrativos y la Proc\1raduría Ge
neral de la República integran la l\dministrllción Pública 
centralizada y; los organismos descentralizados, las empre
sas de participación estatal, las instituciones nacionales 
de crédito, las organizaciones auxiliares nacionales de cré
dito, las instituciones nacionales de seguros y de fianzas y 
los fideicomisos, componen la Administración Pública Para
estatal. (18) 

(17) constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
Partido Revolucionario Institucional, México 1988, Pág. 74. 
(18) Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, Ed. 
Porrúa, 19a. Edición, México 1988, Págs. 7-8. 
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La citada Ley .orgánica de la Administración Pública Federal, 
menciona en su articulo 20., que el ejercicio de sus 
atribuciones y para el despacho de los negocios del orden 
administrativo encomendados al Poder Ejecutivo de la Unión, 
contará con Dependencias, 
a las Secretarias de 

habiéndose considerado como éstas 
Estado y Departamentos Admi-

nistrativos; por lo que podemos considerar que la Adminis
tración Pública es el conjunto de organismos centralizados y 
Paraestatales que vienen a constituir una unidad indivisible 
para realizar la función de administrar todo lo que al Esta
do pertenece, y que tiene como titular al Presidente de la 
República. 

En este sentido, la Ley orgánica de. Administración Pública 
Federal, en su artículo 32, fracciones V y VI; y en términos 
de los artic~los lo., 4o., So., 20 y relativos de Ley de 
Presupuesto, contabilidad y Gasto Público Federal, será la 
secretaria de Programación y Presupuesto, la q\1e tendrá a su 
cargo, entre otras, haciéndolos compatibles con la 
disponibilidad de recursos que seftale la secretaría de 
Hacienda y crédito Público, la función de proyectar y 
calcular los egresos del Gobierno Federa'l y de la 
AdJninistración Pública Paraestatal, asi coino el de formular 
el programa del gasto público federal y el proyecto de 
presupuestos de egresos de la Federación; y corresponde a la 
secretaria de Hacienda y crédito Público, de acuerdo con lo 
que al respecto menciona la primer Ley citada, en su 
articulo 31, fracción VI, el proyectar y calcular los 
ingresos de la Federación, del Departamento del Distrito 
Federal y de las entidades de la Administración Pública 
Federal, habiendo considerado las necesidades del gasto 
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público federal que prevea la Secretaria de Programaci·5n y 
Presupuesto, la utilización razonable del crédito público, 
y, o, la sanidad financiera de la Administración Pública 
Federal. 

Lo citado en el párrafo anterior, tomando en consideración 
que si bien toda la Administración Pública interviene en la 
formación del presupuesto de egresos e ingresos del Estado, 
en la actualidad son las dos Dependencias citadas las que 
para su realización, tomarán parte en forma directa, cum
pliendo el Estado de esta forma, el regular un aspecto im
portante de su función relativa a que de los diversos ins
trumentos económicos con los que cuenta el mismo, a efecto 
de cumplimentar todos los objetivos que éste se propone, y 
como anteriormente se seftaló, son los Ingresos y los Gastos 
los que vienen a constituir el elemento estructural de una 
politica financiera adecuada. 

Podemos indicar en torno de todos los ingresos con que 
cuenta el Estado, a efecto de allegarse de los recursos q11e 

le son necesarios, se requiere la existencia de organismos 
fiscales autónomos; tal es el caso del Instituto Mexicano 
del seguro social ( IHSS) , y el Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda ( INFONAVIT), los cuales perciben 
contribuciones denominadas Aportaciones de segm·idad social, 
aunque cabe mencionar, y en nuestra opinión, que si bien 
éste tipo de contribuciones permiten captar ingresos al 
Estado, son sin lugar a dudas los impuestos los que vienen a 
constituir la forma normal y más importante de obtenerlos, 
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aunque también, en menor proporción lo son los derechos, 
productos, aprovechamientos, contribuciones de mejoras y 
otros ingresos. 

Bl impuesto desde el Punto de vista financiero, es en la ac
tualidad, el principal ingreso de los Estados modernos, cuya 
razón de importancia dentro del ingreso del Estado, radica 
en la naturaleza de la mayor parte de los bienes y servicios 
que produce él mismo, los cuales vienen a satisfacer necesi
dades generales, 

No obstante que el dez:echo se extiende hasta los orígenes de 
la humanidad, así como también que la sociedad es un efecto 
natural de las necesidades humanas y de la consecuente divi
sión al del ~rabajo requerida para su satisfacción, la c::ausa 
del nacimien'to del Estado 'Consiste en que ninguno de noso
tros puede satisfacer por sí sólo sus necesidades, ya que 
cada uno necesita del concurso de otros muchos, debiendo es
tar esta relación, debidamente regulada por dicho ente. 

ES procedente hacer mención que son muahos los problemas que 
afronta el Estado para allegarse de los ingresos necesarios 
y hacer frente a sus necesidades; sin embargo, éste en su 
esfuerzo por alcanzar sus objetivos, realiza un gran nÍlmero 
d~ actividades, las cuales han variado conforme se ha ido 
transformando su concepción sobre los cometidos que le co
rresponden. 
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Frente a esta realidad, nos encontramos que la ejecución de 
estas actividades requiere de los medios necesarios para 
llevarse a cabo. ta idea del bien común no puede alcanzarla 
sin los recursos indispensables para la realización de sus 
actividades. Todo ello implica gran número de recursos, de 
los cuales el Estado debe disponer para poder cubrir los 
requerimientos de la colectividad. 

La obtención de recursos la realiza el Estado por diversos 
medios a su alcance, antes que nada por la explotación de 
sus propios bienes y por el manejo de sus empresas, así como 
por el ejercicio de su poder de imperio, con base en el cual 
establece las contribuciones que los particulares deberán 
aportar para los gastos públicos. 

Finalmente, su presupuesto podría ser cubierto por otros me
dios financieros, en calidad de empréstitos, vía crédito 
interno o externo, podrá obtener de otros entes públicos. 

Partiendo de estas bases, la Actividad Financiera del Estado 
se inician\ al formularse el presupuesto de egresos, decla
ración previa que impulsa a allegarse los medios para cubrir 
los qastos, originando con ello la atención de las 
necesidades de la colectividad, de lo que se desprenden los 
dos ramos primarios del Erario Federal que son el Ingreso y 
el Gasto Público. 
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De igual forma, cabe hacer mención q\le el manejo de los re

cursos obtenido por el Estado se realiza mediante los 
diferentes órganos que integran la Administración Pública, 

siempre sujetos a las disposiciones que regulan la legalidad 
de su actuación. 

Es al Estado a quien compete la planeación, conducción, 
coordinación y orientación de la Actividad Financiera, y la 

de llevar la regulación y el fomento de las actividades q\1e 
demande el interés general en el marco de libertades otorga 

dos por nuestra carta Magna, o sea, el de la obte-nción de 
recursos, su manejo y el gasto que de los mismos se realiza 

para la prestación de los se-rvicios y satisfactore-s para la 
colectividad. 

Válidamente proce-de> determinar, desde e>l punto de vista ju

ridico, la Actividad Financiera que realiza el Estado así 

como de-l resto de su actividad administrativa, se encuentra 
sometida al derecho positivo, o sea, 

juridicas que integran al derecho 
derecho fiscal. 

al conj\mto de normas 
financiero obje>tivo o 

Dicha actividad tiene, indiscutiblemente, una dimensión eco
n6111ica, su contenido es de tal carácter, por lo que uno de 
los aspectos compre.nclidos por ésta para la correcta 

realización de sus fines es el aspecto económico, en tanto 
el Estado ha de ocuparse. de la obtención o inversión de> los 
recursos, entendiéndose por ellos a aq11éllos obtenidos a 

trav's de la coacción, es decir, a través de me>dios comp11l-
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sivos sin mediar un acto negocia! entre el Estado y el 
sujeto que sufre la detracción patrimonial, necesarios para 
el cumplimiento de los fines propuestos por él mismo. 

Bien es cierto, el Estado ha de avocarse a la tarea de la 
obtención de recursos, entre otros, de tipo económico o 
financiero, los cuales son captados por medio del estable
cimiento de diversas disposiciones, sean éstas de tipo fis
cal o de. otra indole legal a fin de lograr y desarrollar sl\s 
objetivos planificados, resulta necesario y dada la situa
ción que en nuestros tiempos atraviesa el Estado Mexicano, 
pretender que el Financiamiento del Desarrollo Nacional se 
efectúe por medios sanos, entendiéndose por éstos, no aqué
llos encaminados a la necesidad de recurrir al financiamien
to otorgado por otros entes públicos, sino aquellos medi•)F a 
los cuales podemos entender como "Medios Propios", plldiendo 
considerar como parte de los mismos a los provenientes de la 
participación de los contribuyentes, los cuales deberán in
tervenir en atención a slt capacidad Contributiva, en la for
ma proporcional y equitativa determinados en las leyes. 

Lo anterior, partiendo de la base que en nuestro pais, la 
Federación, las Entidades Federativas y los Municipios, 
constituyen comunidades económicas obligatorias a cuyos 
gastos tenemos la obligac.ión de contribuir, y cada dia con 
mayor amplitud, toda vez qué los fines ei;tatales se van am
pliando firmemente y su cumplimiento requiere de crecientes 
recursos financieros. 
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Sin embargo, y como ya se ha mencionado, mt1chos srm los 
problemas que afronta el Estado para allegarse de los fondos 
necesarios, a fin de hacer frente a sus necesidades, entre 
otros puntos se observa que un número considerable de 
contribuyentes elt1den el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales, situación que trae consigo problemas con profundos 
efectos, mismos que van mermando los ingresos de éste, con 
lo cual se dificultan las tareas relativas a sanear las Fi
nanzas Públicas y que provocan injusticias e ineq\lidades. 

El debido cumplimiento a las disposiciones fiscales por par
te de los contribuyentes originan el más importante medio de 
captación de ingresos para el Estado, y no en todos 10s 

casos es posible que en forma espontániea s.;. coodyll'Je con ~l 

mismo, se hizo necesario desde tiempos muy remotos, la 
creación de instituciones encargadas de vigilar que lat: 
obligaciones generadas por los sujetos pasivos de la 
relación económicaco-activa ejercida por el Estado, fuer1n 
debidamente cumplimentadas en los términos de las disposi
ciones legales procedentes. 

Para tal efecto, se valen de diversos procedimientos e ins
trumentos, que dada su trascendental importancia, deberán 
revestir de la legalidad aplicable al caso concreto. 

En este orden de ideas, corresponde a la secretar!~ de H:i
cienda y crédito Público, vigilar la debida observancia a 
las disposiciones fiscales por parte de los sujetos pasivos, 
teniendo para ello que implantar diversos si&temas y proce-
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dimientos de verificación, encaminados, en lo específico, a 
evitar el incumplimiento de las obligaciones fiscales de los 
contribuyentes y, en lo general, a contribuir al cambio de 
la ya crónica Anemia Fiscal del Estado Me:<icano, para hacer 
frente a sus Gastos, evitándose favorecer asi la secuela de 
inflación, endeudamiento externo y concentración de riqueza, 
que dramáticamente se han acentuado en los últimos anos. 

4. La Hacienda Pública 

a) concepto 

Durante los siglos XVI y XVII, la palabra Finanza fue utiÍi
da en forma de sinónimo con los términos de usura y extor
sión; es decir, que para tales épocas una persona que era 
financiera era calificada de usurero o extorsionadora del 
pobre. Los espatfoles prefirieron llamar al manejo del diner•) 
con el nombre de Hacienda. (19) 

Sergio Francisco de la riarza, 
que "la voz hacienda tiene su 
facere aún y cuando algunos 
Ckásena, que significa cámara 

(19) Sergio Dominguez Vargas. 
México 1981, p. 229. 

refiriéndose a Rossy, indica 
origen en el verbo latino 

sostienen que deriva del árabe 
del Tesoro. Con el adjetivo 

Teoría Económica, Ed. Porrúa, 
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Pública significa toda la vida económica de los entes 
públicos y en sentido estricto hace mención a los. ingresos, 
pertenecientes y gastos de las entidades públicas". ( 20) 

Por su parte Rafael de Pina, (21) nos dice que Hacienda, en 
términos generales, significa "patrimonio", pero Hacienda 
Pública es el conjunto de los bienes pertenecientes al Esta
do y, la organización oficial establecida para la adminis
tración de estos bienes. 

Roberto Aguilar y qaballero, (22) menciona que las pro
piedades del Estado en su conjunto reciben el nombre de Ha
cienda Pública, concepto que comprende todos los bienes y 

recursos ecopómicos de carácter público, asi como las deudas 
y compromisos económicos a cargo del poder público. 

Ernesto Flores zavala, nos indica que "por Hacienda Pública 
debemos entender el conjunto de bienes que. una entidad pú
blica (federación, estados, municipios), posee en un momento 
dado para la realización de sus atribudones, asi como de 
las deudas que son a su cargo por el mismo motivo". (23) 

('20) Sergio Francisco de la Garza, Op. Cit. , P. 69. 
(21) Rafael de Pina Vara, Diccionario de Derecho, Ed. 
Porrúa, México 1980, P. 287. 
( 22) Roberto Aguilar y caballero, Elementos de Legislación 
f~j)al, Edición 1972, P. 6. 

nesto Flores zavala, op. cit., Pág. 20. 
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Para Esteban Jaramillo, la Hacienda Pública "· .. es el con
junto de bienes materiales de que disponen los que gobiernan 
las entidades políticas, para atender a la satisfacción de 
las necesidades colectivas".(24) 

Finalmente Sergio 
Hacienda Pública 

Francisco de la Garza, 
como organismo y como 

nos dice que la 
concepto 

Derecho Positivo Espaftol, aparece por vez primera, 
creación de la se.cretaria de Hacienda, contemplada 
organización administrativa espaftola, en la época de 
V. Dicha denominación pasa a la América Latina en 
nuestro pais la adopta con la misma denominación y a 
le agrega posteriormente la innecesaria exprP.sión 
crédito Público" . ( 25) 

en el 
con lil 
en la 
Felipe 
donde 

la que 

"Y de 

una vez analizados los diversos püntos de vista considero 
que la Hacienda Pública viene a constituirse por toda 
actividad económica efe.ctuada por el Estado, el manejo de st1 
patrimonio y la captación de sus ingresos, por conducto de 
distintos otganismos estatales, a fin de lograr la rea
lización de todas sus demás atribuciones públicas. 

(24) Esteban Jaramillo. Tratado de Ciencia de la Hacie11da 
Pública, Sd. TEMIS, Bogotá Colombia 1974, Pág 4. 
125) Sergio Francisco de la Garza. ~ 
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b) Organismos encargados de la Hacienda Pública 

De la misma manera, y como consecuencia del estudio ante
rior, podemos desprender que la actividad hacendaria la rea
liza el Estado por conducto de diversos organismos o depen
dencias oficiales, sean éstos, secretarías o Departamentos 
de Estado, Tesorerías y organismos descentralizados, dentro 
de los cuales encontramos que en nuestra organización admi
nistrativa, la Secretaria de Hacienda y Crédito Público vie
ne a constituir uno de los principales organismos realizado
res de las funciones hacendarias. 

Ahora bien, partiendo de la base de que la Hacienda Pítblica 
es un ente s~bjetivo, podemos considerarla como el orga
nismo principal del Estado encargado de recaudar las contri
buciones que integran el ingreso del propio Estado, mismo 
que según la doctrina se le puede equiparar con el nombre de 
Erario o Fisco, y cabe hacer las siguientes consideraciones: 

El término Fiscal proviene de la voz "Eisco", Tesoro del Em
perador, al que las provincias pagaban el "Tributum" que les 
era impuesto. A su vez la voz latina "Fisco" se deriva de la 
voz latina "Fiscus", con que inicialmente se conoció la 
cesta que servía de . recipiente en la recolección de los 
hiqos, la cual utilizaban los recaudadores para recolectar 
el "Tributum" . ( 26) 

(26) Luis Humberto Delgadillo Gutiérrez, ~ 
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Entre los Romanos, tal denominación era utilizada para deno
minar al Tesoro del Soberano en contraposición al Erario, 
último que constituia el Tesoro del Estado. 

Así, se observa que en la época de Justiniano, el Fisco lo 
constituia el propio Estado, considerado como una persona 
civil desde el punto de vista de sus derechos patrimoniales. 

con posterioridad, dicho vocablo fué Utilizado a fin de com
prender el Tesoro del Estado, ésto, a raíz de que los prín
cipes llegaron a tenei:. disposición del Tesoro Público. 

De esta form¡i y al igual que en Espafta, se adoptó la denomi
nación romana, diferenciándose entre el Fisco Real o cámara 
del Rey y el Erario que era el Tesoro P(1blico. 

Sin embargo, y tal y como lo indica Sergio Francisco de la 
Garza, con el correr de los aftos, tanto en Espafta como en 
América Latina, hoy día·, &mbos vocablos son considerados si
nónimos. ( 27) 

Al respecto Ernesto Flores Z&vala concluye que este concepto 
de la personalidad del Fisco desvinculada de la del. Estado 
ha desaparecido, pudiendo conceptuar por tal, como el Estado 

(27) Sergio Francisco de la Garza, ~ 
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considerado como titular de la Hacienda Pública y por lo 
mismo con derecho para exigir el cumplimiento de las 

prestaciones existentes a su favor y con la obligación de 
cubrir las que resulten a su cargo. ( 28 l 

Por su parte Martinez López, ha definido el Fisco como "el 
conjunto de organismos centralizados en. la secretada de Ha

cienda, encargados de determinar la existencia de los crédi
tos fiscales, fijar su importe liquido y exigible, percibir
lo y cobrarlo en su caso, y esto es lo que constituye ~1 

Fisco".(29) 

También la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n ha defini

do al Fisco, diciendo: "Fisco.-Por Fisco debe entenderse lo 

perteneciente al Fisco y Fisco significa, entre otras cosas, 
la parte de la Hacienda Pública que se forma C•)n las contri

buciones, irnpue.stos y derechos, siendo autoridades fi&cales 
las que intervienen en la cuestación por mandato legal, dán
dose el caso de que haya autoridades hacendarias que no son 
autoridades fiscales, pues aún cuando tengan facultad de re
solución en'materia Hacendaria, carecen de esa actividad en 

la cuestación, que es la característica de las autoridades 

fiscales, viniendo a ser el carácter de autoridad hacendar ia 
el género y de autoridad fiscal la especie". (Amparo en. 

revisión 1601/33.- José Yves Limantour, 29 de mayo de 1934. 

5 Votos. Ponente: José López Lira. semanario Judicial de la 

Federación. Tomo XLI, Páq. 844). 

1281 Erneeto Flores zavala, IBIDEM. 
29 Martinez López, Luis. ~o Fiscal 
CA A, México 1986, P. 19. 
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Por lo anterior consideramos que el Fisco es sólo una parte 
de la Hacienda Pública, es decir, la que se integra con la 
recaudación de los créditos fiscales. De esta forma podemos 
indicar que corresponderá a la autoridad ser el órgano 
recaudador que el Estado tiene; lo cual se determina en l•)S 
ordenamientos tributarios y en atención a los primeros cinco 
preceptos del Código Fiscal de la Federación vigente, o sea, 
cuando dicho órgano actua en materia fiscal, eontendiéndose, 
por ésta última a todo lo relativo con las contribuciones o 
sanciones aplicadas con motivo de infracciones a las 
que en lo particular determinen la existencia 
contribuciones que en su caso se generen. 

leyes 
de las 

Hartínez López nos se~ala al respecto que el Fisco pued• 
testar constituido por organismos ceontralizados autónomos, 
toda vez que las Secretarías y Departamentos de ERtado, 
están constituidos por esta claseo de organismos, aunque 
cabría agregar que el Fisco está también integrado P•'r 
organismos descentralizados autónomos, como es el caso, en 
nuestro país, del Instituto Mexicano del Seguro Soci<il 
(IHSS) y del Instituto del Fondo Nacional de la Viviend! 
(INFONAVIT). 

El Tribunal Fiscal de la Federación, menciona que los 
organismos fiscales autónomos "son cuerpos que aunque co
locados dentro del engranaje administrativo de la Secretaría 
de Hacienda, gozan de autonomía en sus decisiones". (30) 

130) Revista del Tiibunal Fiscal de la Federación, 
!V, Ml!Xieo 1!182, p g. 775. 
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Ahora bien, con base en los anteriores conceptos expresados 

y en atención a la estructura que guarda nuestro Estado de 
Derecho, podemos considerar qt¡e Fisco no es otra cosa más 

que el conjunto de organismos administrativos centralizados, 

principalmente la secretaria de Hacienda y crédito Público y 

organismos descentralizados fiscales autónomos con persona
lidad jurídica propia, que se encuentran encargados de eje

cutar las leyes fiscales y en consecuencia determinar la 
existencia de créditos fiscales, fijar su importe liquido y 

exigible, percibirlos y, en su caso, cobrarlos, por conducto 

de las facultades propias de los mismos, conocidas como las 

del procedimiento administrativo de ejecución. 

Finalmente y en forma complementaria, y como ya se había in

dicado, en npestro Estado de Derecho, el Fisco viene a cons

tituirse en una autoridad administrati~a. toda vez que, en 

la parte correspondiente, y de acuerdo a la Ley orgánica de 
la Administración Pública Federal vigent.e, asi como por lo 
establecido en el articulo 89, fracción I de nuestra carta 
Magna, ejerce las atribuciones que al Ejecutivo Federal se 

le· encomienda. En consecuencia, y en atención coi1 el régimen 
constitucional de facuÜ.ades expresas de las autoridades, el 

Fisco sólo podrá realizar lo que expresamente le autoriza la 
Ley. 

Bn relación con lo anterior nos permitimos transcribir las 

siguientes ejecutorias de la suprema Corte de Justicia de la 
Nación, las cuales sentaron jurisprudencia. 
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Seaanario Judicial de la Federación. Toinos y páginas: XII-
928, XIII, ·u y 514, XIX-555, XV-249. - "Las Autoridades sólo 
pueden hacer lo que la Ley les permite". 

Seaanario Judicial de la Federación. Tomo XIII-514. -

"Autoridades.- No tienen más facultades ql\e las que las le
yes les otorgan, pues si así no fuera, sería f acil suponer 

implicitas todas las necesarias para eject1tar actos ql\e ten
drían qlle ser arbitrarios, por carecer de ftlndamento legal". 

Se•anario Judicial de la Federación. Tomo CVI-2074.-
"Autoridades, Facultades de las.- Nuestro i'istema de f.«0\1l

tades limitadas y expresas, ordena a las autoridades actuai: 
dentro de la órbita de sus atribuciones, de manera que aun
que no haya precepto que prohiba a alguna autoi:ldad ha~E-r 

determinada cosa no puede llevarla a cabo, si no existe dis

posición legal que la faculte". 

Al respecto nos indica Ignacio Pichardo Pagaza, la FuncH111 

Hacendaria "consiste en recaudar directamente los impuestos, 
derechos, productos y aprovechamientos; as f como, obtener 

recursos complementarios, mediante la contratación de cré
ditos y empréstitos en el interior y en el extranjero". (31) 

(31) Ignacio Pichardo Pagaza, Introducción a la Adminis
tración Pública en México, Ed. INAP-CONACYT, México 1984, P. 
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De la observancia a la anterior definición, podemos concluir 
que la Función Hacendaria está encaminada a captar recursos 
monetarios de diversas fuentes a fin de financiar el desa
rrollo del país, es decir, que el Estado a fin de cumplir 
con sus objetivos y programas se vale de diversos recursos 
financieros, cuya consecución de los mismos vienen a consti
tuir el objetivo principal de la Función Hacendada. 

En nuestro país, la base legal de la Función Hacendaria se 
encuentra contemplada, fundamentalmente, en nuestra cons
titución Política así como en leyes secundarias como lo son, 
entre otras, la Le:.r. de Ingresos de la Federación, la Ley 
General de Deuda Pública y diversas leyes especiales de 
impuestos, sus reglamentos y disposic.iones en materia 
crediticia y.; monetaria, 

Asimismo, cabe hacer mención que en nuestro Estado Mexica
no, la dependencia que en función de su mayor importancia, 
se encarga de efectuar la F1mción Hacendaria, es la que 
conocemos bajo la denominación de •secretaria d~ Hacienda y 
crédito Público", misma que en el desempe~o de sus funciones 
se encuentra auxiliada por otros organismos, como por 
ejemplo, el Banco de México, al igual que por otras 
Dependencias que intervienen en menor grado. 
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d) La Hacienda en el Distrito Federal 

Fue a partir de la Constitución de 1917, en q11e se manifestó 
una clara demanda pública tendiente a dep\\rar y unificar la 
legislación fiscal, concentrándose la opinión popular en el 
Sistema Tributario del Distrito Federal. (32) 

Con la finalidad de ir dando respuestas efectivas y acordes 
con las circunstancias de todo orden imperante <-n ese 
periodo, el Gobierno Federal procedió a crear una Ley de 

Organización del Gobierno del Distrito y Ten-itc•rios 
Federales, iniciativa que di6 origen a la primera Ley a.:. 
Hacienda del mismo Distrito Federal que flle l'eformada y 

adicionada en 1924. 

Posteriormente, el 28 de agosto de 1928, se reformó la 
fracción IV del artic11lo 73 de la constit11ci6n Politica de 
los Estados Unidos Mexicanos, estableciéndose nuevas bases 
para la organización politica y administrativa del Dist.rito 

Federal al suprimirse el régimen Municipal de esta Entidad y 

encargarse el Gobierno de la misma al Presidente de la 
República a través de la creación de \In órgano q11e se 
denominó Departamento del Distrito Federal, acorde a h1 

dispuesto por la Ley orgánica del Distrito Federal y 

Territorios Federales del 31 de diciembre de 1928. 

(32) Memoria de Actividades del D.D.F., 1983 P. 17. 
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Como consecu<>ncia de lo anterior, es decir, po1· la fusión de 
los diferentes' ayuntamientos que determinó la creación del 

Departamento del Distrito Federal, se presentó una situación 
fiscal heterogénea, que hizo indispensable la instnt
mentación de una estructura legal que permitiera la 

aplicación de los diferentes ingresos del Departamento del 

Distrito Federal, creándose .asi la Ley de Hacienda del 
Departamento del Distrito Federal que entró en vigor el le. 

de enero de 1930 y, cuyo principal objetivo fUe el de 
procurar que la Legislación Fiscal resultara lo más sencilla 

posible, de fácil aplicación y comprensión, sobre todo para 
las clases populares que no tenían costumbre de tratar r::on 

Leyes y Decretos Fisc~les. 

Debido a l¡i dinámica de las condiciones económicas, poli· 

ticas y sociales del Distrito Federal, se hizo necesario 

dictar diversas disposiciones tendientes a modificar los 
ordenamientos fiscales existentes a fin de hacer acorde al 
sistema tributario, hasta que entró en vigencia la nueva Ley 
de Hacienda del Departamento del Distrito Federal, a partir 

del lo. de enero de 1941 y que vino a derogar' todas las 

disposicones relativas vigentes con anterioridad y que, e11 

11u ~poca, constituyó ttll significativo avance en materia 

fiscal del Distrito Federal, al regularse con mayor 
contenido en un sólo ordenamit>nto juridico de div.,.rsos 
rubros de ingresos hasta entonces dispersos en distintas 

disposiciones jurídicas. 

Con el trascendente objetivo de fortalecer y reordenar los 
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recursos financieros del Distrito Federal, en una época. de 

dificil situación económica, las autoridades de la secre

taria de Hacienda y Crédito Público efectuaron una profunda 

revisión a la Legislación Fiscal del Departamento del 

Distrito Federal y promovieron ante la H. cámara de Dipu

tados la consecuente iniciativa de una Ley hacendaria. (33) 

LA NUEVA LEY DE HACIENDA DEL DEPARTAMENTO 

DEL DISTRITO FEDERAL 

Las medidas propuestas que fueron consideradas en :as 

Reformas y adiciones de que fue objeto la legisla~i.'.·n fiscll 

a partir de diciembre de 1982 y entre ellas c1esti'\C.'l 1 ;i L~:,r 

de Hacienda del Departamento del Dist!·ito Federú, que había 

permanecido sin ningún cambio sustancial desde 1941 y c¡ue se 

integraba de mis de mil articules; la cual fue sustituich 

por una nueva Ley que contiene una normatividad 

simplificada, que sin menoscabo de amplitud, claridad y 

coherencia, se sintetiza en sólo 116 Artículos, para lograr 

mayor justicia y equidad en el sistema tributario. 

con la aplicación de esa Ley, se logró detectar los aspe et·'~ 

susceptibles de reforma, al mismo tiempo que permitió 

seftalar las acciones de Política Tributaria cantempl,dn en 

el Programa de Desarrollo de la Zona Hetropoli tan a d<e la 

Ciudad de México y de la Región Centr<.•. 

(33) Memoria de Actividades del D.D.F., 1983, P. 16. 
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Mención especial demanda el hecho· meritori~ de la 
Administración y del Poder Legislativo actuales, por haber 
modernizado la antigua Ley de Hacienda en vigencia desde 
1941, hasta 1982 caracterizada por complejos mecanismos. 

FUNCIONES DE LA TESORERIA DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO 
FEDERAL EN LA HACIENDA PUBLICA 

Dentro de las funciones de la Hacienda Pública, la Tesorel"ia 
del Departamento del Distrito Federal tiene las siguientes 
activi,dades: 

Elaboracfón de manuales de organización y procedimientos 
de atención al público; elaboración de sistemas de 
supervisión para las Receptorias de Rentas; asistencia y 
orientación al contribuyente mediante la implantación de 
Unidades Departamentales de servicios y Asistencia; 
depuración y actualización de los Padrones de Agua, 
Predial, contribuciones Diversas y de Reza~os y Ejecu
ción, asi como ei diseno de formatos para la actuali
zación de los mismos; análisis y aplicación de la nueva 
Ley de Hacienda del Departamento del Distrito Federal; 
colaboración en los programas de capacitación; implan
tación de sistemas y procedimientos que agillzarl)n el 
cobro de las contribuciones e impuestos coi-respon
dientes; atención a juicios de nulidad y amparos; co
dificación y certificación de cuentas prediales; incor
poración de datos al proceso electrónico y codificación 
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de los movimientos efectuados sobre las diversas contri

buciones; planeación y programación de lecturas de campo 
de las tomas de agua; supervisión a lecturas dudosas y 
visitas de comprobación solicitadas por las contribu
yentes; depuración de rezagos, expedición de constan

cias e informes de adeudos; intervención fiscal en los 
asuntos de remate, oposiciones y garantí~s; coordinación 
en la emisión de mandamientos de ejecución con la·s áreas 

impositivas y de Procesamiento de Datas. ( 34 J 

CREACION DE LA ACTUAL TESORERIA DEL DISTRITO FEDERAL, 

POR LA LEY ORGANICA DEL DISTRITO FEDERAL Y DE LOS 
TERRITORIOS FEDERAL DE 31 DE DICIEMBRE DE 1928 

La actual 
encargado 

Distrito 

Tesorería del Distrito 
de la Hacienda Pública 

Federal, fue creada por 

Federal, como órgano 
del Departament~ del 

la Ley Orgánica del 
Distrito y de los Territorios Federales de 31 de diciembre 

1929, en vigor desde el lo. de enero de 1~29, habiéndose 
expedido esta ley con motivo de las reformas de las b<ts•'S 

la, 2a y 3a del artículo 73 constitucional, promulgadas el 

29 de agosto de 1929, que suprimieron el régimen muni<:ipal 

en el Distrito Federal y encargaron el gobierno de esta 
entidad al Presidente de la República, par conducta del 
órgano correspondiente, que resultó ser el Departamento del 

Distrito Federal, teniendo por objeto dichaf. refomas un.1 

mejor administración y distribución de los gastos públicos 
para que aprovecharan eficazmente al Distrito Federal. 

(34) Memoria de Actividades de la Tesorería del D.F., P. 24. 
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La expresada Ley orgánica atribuyó concretamente la 

Dirección General de Rentas del Distrito Federal la recau

dación de impuestos, derechos y rentas de todo géne-ro que 

formen el Erario del Distrito Federal, asi como el pago de 

los gastos_ demandados por los servicios p(1blicos del mismo 
Distrito Federal. 

Como consecuencia, se concentraron al nuevo organismo, el 
personal, mobiliarios y equipos de trabajo de la antigua 

Tesoreria General del Gobierno del Distrito Federal y de la 
Administración de Rentas Mtmicipales de México, con sus 

respectivos personal Y.dependencias forAnea•. (35) 

(35) Informe T>.nual de Labores de la Te sor e ria del D.F., 
1971, P. 251. 
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CAPITULO SEGUNDO 

BL IHPUBSTO DE ADQUISICION DE INMUEBLES EN EL D.F. 

1. ANTECEDENTES 

Bn forma general podemos decir que los impuestos o tributos 

aparecen con el hombre mismo, toda vez que es perfectamente 

palpable la tendencia observada por la humanidad respecto de 
la Ley "del más fuerte"; es decir, que el poderoso ha 

aprovechado tal posición para que el débil," en la mayoría de 
los casos, le aporte tributos. 

conforme a lo anterior, podernos afirmar que los tributos ha
cen st1 aparición de una manera anárquica, caprichosa y eu 

algunos casos fueron hasta de tipo humillante. Es pues asi y 

como han existido los tributos desde épocas muy remotas de 

nuestra civilización. 

En las primeras civilizaciones corno la Egipcia ya existian 
los tributos para el Faraón, haciendo su aparición en esa 

época la más antigua forma de tributar "el trabaje• per

sonal", tal es el caso de la construcción de la pirámide del 
Rey KEOPS, que según la historia data de 2500 años antes de 

Cristo y para cuya construcción se necesitaron más de 
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200,000 brazos humanos a fin de que fueran transportados los 
pesados bloques de piedra, llegando algunos de ellos, a re
basar las 300 toneladas de peso. 

Asimismo, el pueblo egipcio legó al mundo moderno experien
cias valiosas respecto al control de los impuestos, ya que 
tenian un control de declaraciones de impuestcis scibre fru
tos, animales, así como el de operar con recibos de cobro de 
impuestos. 

De igual forma, y por lo que a Roma se refiere, podemos in
dicar que sin lugar a dudas una de las aportaciones máR im
portantes que el pueblo romano ha efectuado al DerechQ Mo
derno, son sus instituciones jurídicas, ya que muchas de 
ellas imperan aún en la actualidad en nuestro sistema 
jurídico. 

En materia tributaria, el pueblo romano, tenia una gran or
ganización y control, situación que era necesaria debido a 
sus constantes conquistas, ya que a los pueblos conquistados 
se les imponía la obligación de pagar tributos. 

Asimismo, es importante destacar que en el campo del Dl?L·echo 
Fiscal, el pueblo romano dejó como experiencias a las nuevas 
civilizaciones las aportaciones de sus emperadoreR tales co
mo Agusto, quien en el tiempo que manejó el Imperio estable
ció el impuesto del 1% sobre los negocios globales. Por su 
parte Tito, como emperador de Roma, decretó el cobro ele im-
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puestos por el uso de los urinarios públ i•:os. C•)nf(•rme a l•) 

anterior, podemos claramente apreciar como en el Imperio Ro
mano existía desde una 'gran organización bien fundada en el 

campo tributario, hasta el existir en sus emperadores el 
hecho de establecer un impuesto tan humillante como lo fue 

el citado impuesto por .el uso de los urinarios públicos. 

El pueblo Chino, también es otro de los que contribuy•5 a la 

evolución tributaria, apareciendo en escena varias de sus 
personalidades más notables de la filosofía oriental, come 

es el caso de confucio quien participaba como inspector de 
la Hacienda del principe DSCHAU en el año 532 antes de 

Cristo; por su parte Lao-Tse, también hace referencia al as
pecto tributario cuando afirmaba que "un pueblo no se pu.-de 

dirigir bien cuando es agobiado por las excesivas car

gas". (36) 

En América Latina, es importante destacar a la Cultura Inca, 
ya que en el Perú florecieron los que se conocen como los 

primeros asesores fiscales, los "Quipo-Camayos", quienes to
maban su nombre del "Quipo" que significaba nu'do. La labor 

de estos personajes estaba encaminada a orientar a lc•s que 
debian pagar impuestos y para ello se ayudaban de unas varas 

de las cuales pendían cuerdas con nudos de varios colores 
que representaban los trib11 tos que en su caso deberían pa

i¡farse. 

(36) Gregario Sánchez León, Derecho Fiscal Mexicano, Ed. 
cArdenas, México 1983, P. 6. 
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El pueblo Azteca, 
Tributario actual, 
exigían, además 

ha contribuido enormemente al Der9chn 
ya que por conducto de sus soberanos se 
de los productos tan codiciados en ese 

tiempo como los cigarros, los animales (aguilas), y bulas de 
caucho; cierto número de mancebos mismos y que por razones 
religiosas, eran sacrificados. 

Es interesante destacar que el pueblo Azteca, dió gran 
importancia a la recaudación de los tributos y por ello 
estableció un sistema a través de los "C";;ilpixquis" quiPne2 
eran identificados en la Gran Tenochtitlan por portar en las 
manos una vara y un abanico, respectivamente. 

De igual manera, el pueblo Azteca marcó la pauta para lo que 
en nuestros días se conoce como impuestos ordinarios y ex
traordinarios, pues ellos manejaban los impuestos normales y 

los famosos impuestos de guerra o_par;;i ~elebridades religio
sas. 

·De esta manera y por lo ya descrito, podriamos seguir sefta
lando diversos antecedentes de aparición de los impuestos; 
sin embargo, partiendo de la base, tanto de su aparición 
como de la necesidad creada por tal motivo, de un órgano de 
gobierno que regulara su control, recaudación y erogación, y 

en atención a las instituciones políticas que han imperado, 
podemos indicar que en la historia de la humanidad, en este 
ámbito, se podría concretar a la existencia de cuatro face
tas, a saber: una primera, relativa a la necesidad de crear 
una hacienda colectiva de los hombres primitivos dada la 
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tendencia a actividade~ de índole bélico y en razón de la 
atención a los gastos que aquel estado casi permanente de 
contienda armada demandaba; una segunda, considerada o deno
minada como hacienda patrimonial de la Edad Media, en que el 
dominio del suelo venia a constituir el signo característico 
de la autoridad política y que el principe la explotaba como 
cosa propia, es decir, era una hacienda en que la monarq\1ia 
feudal no tenia sino rentas seftoriales, que carecía de 
rentas reales, y donde sus recursos consistían exclusi-
vamente en lo que se denominaba "su dominio". 

Una tercera hacienda, que podemos considerai:la como regalis
tica, correspondiente. a las grandes mona1·quías absolutas y 

de Derecho Divino, en las cuales las i1ecesidades públicas se 
confundian en cierto modo con las del monarca, y de la& cla
ses aristocr~ticas que gozaban de especiales privilegios o 
regalías, y la noción del impuesto se confundian con la de 
la expoliación; y por último, una cuarta hacienda que pode
mos denominar tributaria, derivación del moderno régimen re
presentativo, en que la soberanía reside en el Estado y de 
él emanan, por el ejercicio del derecho electoral, los pode
res públicos que ordenan los gastos e imponen los tributos, 
razón por la cual no son minados hay aquellos grav~menes 
como imposiciones dictatoriales de una autoridad extraíla al 
pueblo y rei'lida con sus intereses, sino como exigencias he
chas a la sociedad por sus genuino~ representantes, para 
atender al gobierno de todos y para todos. 

50 



El hombre desde sus orígenes pagó impuestos, anteriormente 
conocido como tributo, cuyo fin era la entrega de un bien 
(de consumo, o de prestación de un servicio), a cambio de 
poder hacer uso de una facultad, como era el de la caza, la 

pesca; de igual forma la protección, en el momento de 
organizarse como tribus, y después en aldeas. 

Tomando como base el impuesto de adquisición de bienes 

inmuebles, debe sei\alarse a continuación los diferentes 
cambios que ha sufrido dicho impuesto en Héxf<:'•) y son: 

l. La época pre-colonial 
2. La época colonial 
3, La época contemporánea 

1. EPOCA PRE-COLONIAL 

!n este periodo la tierra laborable pertenecía al puebl•), el 
cual estaba·obligado a sembrar y cosechar. A su vez, la 

tierra se dividía en tres partes indivisibles, esto as, qu• 
la mayor parte era para el reino otro tanto para los 

sacerdotes y otro más para el mantenimiento de las escuelas 
de los guerreros e iniciados para el sacedor,:io. 

Con respecto a los tributos que existían en los Aztecas, se 

di vi den en dos grupos : 
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a) Tributos impuestos a los pueblos sometidos a los 
mexicanos, y 

b) Tributos interiores que debian pagar los pi:r.•pios 

Mexicanos. (a los cuales ya babia hecho mención}. 

a) TRIBUTOS IMPUESTOS A LOS PUEBLOS SOMETIDOS A LOS 

MEXICANOS 

Independientemente de los tributos que se sei\alaban se hacia 

adjudicación al producto de las tierras, a los principales 
conquistadores, los cuales tenían derecho a que los vencidos 

les proporcionarán un servicio personal. 

Esto se confirma, cuando clavijero al hablar de 
entre los Tepanecas y los Hexicas, expresa 

Itzcóatl dió a Hoctezurna y otros que se habia 

la guerra 
que el Rey 

pronunciado 
por la guerra, una parte de las tierras conquistadas y otras 

a los sacerdotes para su subsistencia. (37) 

( 37) calderón González, Mario, Los orígenes del Impues te•, 
México, 1979, p. 18. 
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b) TRIBUTOS INTERIORES QUE DEBIAIJ PAGAR LOS PROPIOS 
MEXICANOS 

Los tributos interiores eran de tres clases: 

1) El que pagaban a sus sei'lores naturales. 
2) El tributo religioso. 
3) El de tiempo de guerra. 

La tierra entre los aztecas se encontraban dividida en la 
siguiente forma: 

1. Teotlalpan, tierras de los dio•es. 
2. Tlaticallali, tierra del rey. 
3. Pillali, tierra de los nobles 
4. Altlepetlalli, tierra de los pueblos 
5. Miltchinalli, tierra para la guerra 
6. Calpullalli, tierra de los barrios 

La tierra de los dioses era explotada en beneficio de la 
clase sacerdotal que se distinguía de entre las demás pero 
no podian disponer de ellas totalmente, sólo la usufruc
tuaban y transmitian por herencia d.;o sus descendientes, 
creándose una especie de mayorazgo. Estas tierras .,ran 
laboradas por los macehuales o peones del campo. 
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Las tierras del pueblo azteca denominadas Calpnllalli, .~e 

encontraban divididas en secciones, denominadas Calpull i, 
Estas eran usufructuables por familias conocidas y el 
usufructo era transmisible de padre a hijos, pero no así la 
nuda propiedad. 

La posesión de estas tierras era condicional, es decir, 
debían cultivarlas sin interrupci611, de no hacerlo durante 
dos aftas se les reconvenía, y si duraban más tiempo sin 
trabajarlas las perdían. Asi pues, el dominio pleno lo tenia 
el calpulli. 

Quienes tenían sus tierras de cultiv·o común era lc•s pueblos 
o "Itepetl". Parte de estas tierras eran destinadas al pago 
de los gastos públicos y tributos, siendo cultivadas en 
horas determinadas por los habitantes del pueblo. 

Por otra parte existía una numerosa clase miserable, deno
minada los •macehualli" .º plebeyos, estos no tenian derecho 
a usufructuar ninguna tierra, por otra parte les estaba 
prohibido adquirirla, por tal motivo vivían dedicad•)S al 
pequefto comercio, o bien desempeftaban oficios mecánicos, 
pésimamente retribuidos. 
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En lo general podemos decir, que los mexi~anos no cona:ie~~n 
la propiedad en su concepción clásica. Ya que ~sta corres
pondía a la clasificación social pues entre ellos, también, 
la posesión de la tierra era la base de preeminencia 
social. 

2. EPOCA COLONIAL 

En la Nueva Espaí'la existía el impuesto del ·QUINTAL; E-S 

dec.ir, que todo lo que se explotaba de la tierra, ya fuesen 
minerales o cosechas, se tenia que entregar una quinta parte 
a la corona de Espaí'la. 

El derecho de propiedad referido a los inmuebles: 1ico pude' 
escapar a la incertidwnbre que originaba la propiedad raf ~ 
no matriculada, la cual en sus orígenes, no tenía más 
elemento de seguridad que la posesión la fama pública, 
siendo elementos sujetos siempre a prueba en contraL·io. 

La exigencia, respecto a las ventas, creó la necesidad de 
determinar el propietario del o de los inmuebles, y así 
aparecen desde lejanos tiempos diversas disposiciones, en 
distintas legislaciones, que requieren también de diferentes 
elementos constitutivos de la seguridad, respecto a los 
derechos sobre inmuebles y los derechos que gravitan sobre 
éstos, y de dicha diversidad, a través de los tiempos, se 
constituyeron los sistemas jurídicos registrales. 
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Estos elementos que pretendieron proporcionar la seguridad 
fiscal a través de su evolt1dón, por medios de publkidacl, 
respecto a la situación de los inmuebles, su aparición en 
diversas legislaciones y el anhelo de perfeccionarlos por 
medios jurídicos, aparecen primero como opiniones, y final
mente como leyes. 

Las legislaciones que han existido en materia de Registro 
Público de la Propiedad se pueden examinar en 5 etapas: 

l. 

2. 

3. 

4. 

Se distingue por las formas rudimentarias y 

exteriores ~e transmitir 
medio de publicidad de 
derecho; 

la propiedad, como 
la titularidad de 

11n 
Ull 

Se caracteriza por dar publicidad a los der~chas 

reales que gravitan sobre un inmueble, en concreto 
a censos e hipotecas, para dar seguridad jurídica 
al adquirente de una finca; 

se busca en el Oficio de Hipotecas Ull medio de 
Estado para controlar la propiedad raíz, con fines 
catastrales y tributarios; 

Busca dar agilidad y segt1ridad jurídica a la 
comercialización de inmuebles a semejanza de la de 
los muebles; y 
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5. Se encamina a la tecnifiQaci<:m de los RegistroF 
Públicos de la Propiedad, por medio de la 
cibernética, a través de las máquinas compu-
tadoras, como sucede actualmente. 

3. EPOCA CONTEMPORANEA 

con la firma de la carta de Independencia, México se esta~ 

blece como un país libre y soberano, autonombrándose Estados 
Unidos Mexicanos, quedando cc>nstituído legalmente €'11 

Entidades Federativas, Territorios y Distrito Federal. con 
esa conformación el Estado promulgó sus lE-YE-S fiscales, en 
las cuales se contemplan todas laE operacloner &rGn~mi •' ~~ 

las que el fisco (Hacienda) grava a las mismas c·:.n im

puestos, para que el Estado p11eda desarrollar Sl\E. pr•)pJiL' 
funciones de Estado. 

En México se han distinguido tres etapas e11· -lE-gislación 
fiscal: 

l. La Ley del Centenario 1921-1925; 
2. 1941; 
3. 1954, agregando una carta a partir de Enero 

de 1965. 
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Dentro del desarrollo de la ley del impuesto S•)br~ lJ 

adqusición de inmuebles, <?S menester hacer la .;iguiente 

observación, ya que la ley en comento tiene un carácter 

federal y local, en este orden de ide11s daremos una 

semblanza del impuesto federal y st1 función, y asimismo, 

cuando fue publicada de diciembre de 1979, esta Ley del 

Impuesto sobre Adqusición de inmuebles, que empezó regir a 

patir del lo. de enero de 1980, con carácter Federal, que 

grava todas y cada una de las formas de transmisión del 

derecho real de propiedad. 

El articulo 9o. de la Ley dél Impuesto antes mencionado .en 

su primer párrafo nos dice, "A solicitud de los Estadoe, la 

Federación se coordinará en materia de este impuesto 

suspendiendo la aplicación de esta ley, en el territorio del 

Estado Solic~tante". 

Asimismo, se estableció que la coordinación "'stai·ia 

condicionada a que el impuesto Local o Muni•;ipal que grave 

las adquisiciones o enajenaciones de inmuebles, independien

temente del nombre con que se le designe, debe reunir los 

requisitos del impuesto que regula la Ley que se viene 

comentando. 

Actualmente, la aplicación del impuesto Federal sobre Adqui

sicón de inmuebles, se encuentra suspendida en virtud del 

fenómeno de la coordinación, ya qu~ todos los Estadc•s de la 

República se coordinaron con la Fe de rae ión para los efe•:to~. 

de la suspensión de la aplicación del referido impuer,to, con 
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excepción del Estado de HorelQs, que, hasta 13 fecha no se :ia 
coordinado, por lo que todas las operaciones con inmueble~ o 
derechos reales sobre los mismos ubicados en el territorio 
de dicho estado, causan el impuesta Federal sr.1Jn e 
Adquisición de inmubles, además del impuesto local doi' 
traslación de dominio o de bienes inmuebles· y en alguno;; 
casos causan impuestos de carácter Municipal. 

2. NATURALEZA JURIDICA DEL IMPUESTO DE ADQUISICION DE 

INMUEBLES CON SUS CARACTERISTICAS. 

Bate impuesto se encuentra previsto en el título se;¡nn:': 

capitulo segundo de la Ley de Hacienda del Departamento del 
Distrito Federal en vigor, publicada en el Diario Oficial d• 
la Federación del dia 31 de diciembre de 1982. (38) 

La citada Ley grava la transmisión del derecha real de 
Propiedad a través del contrato de compr~venta, conforme a 
lo ordenado en el articulo 25 fracción I, al decir, que, se 
entiende por adquisición, todo acto por el que transmita la 
propiedad .... • (39) 

(38) Ley de Hacienda del Departamento del Distrito Federal, 
Ed. Porrúa, S.A., México, 1986. 
(39) IBIDEH 
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Si bien, los im1::111Gotos reales no atienden a la capacidad 
económica del contribuyente, es porque tienen una tasa fija 
para todos los bienes inmubles, dentro del Distrito Federal. 

El impuesto en comento está dentro de los impuestos reales, 
lo cual ya mencionamos no atiende a un aspecto particular 
contribuyente, pero nuestra constitución dentro de su 
articulo 31 fracción IV al mencionar la obligación de los 
mexicanos, no hace mención de la división por parte de los 
teóricos, en derechos reales y personales sino sólo al 
aspecto de que existe una obligación de contribuir de una 
manera proporcional y equitativa. 

3, OBJETO DEL IMPUESTO 

El objetivo de este impuesto es la transmisión de la 
propiedad, y de una manera más concreta es la adquisición 
de la propiedad de bienes inmuebles que consistan en el 
suelo, o en. el suelo y 1 as construcciones adheridas a él, 
ubicadas en el territorio del Distrito Federal. 

En el caso concreto de la 
impuesto es la adquisición 
comprador. 
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En cuanto a la adquisición del bien inmueble cabe hacer una 
distinción entre dos clases de bienes inmuebles a saber el 
suelo que puede clasificarse según el uso a que se destinen; 
asi por ejemplo el suelo comercial, el suelo agricola, el 
suelo forestal y el suelo residencial y este último es el 
que nos va interesar ya que en el Distrito Federal el suelo 
por excelencia se va a ocupar para la construcción, en este 

punto es donde entra la segunda clase de bienes ya que no 
sólo se toma el suelo sino que también la construcción adhe
rida a él y esto da pie a una clasificación de los mismos 
como pueden ser las construcciones de edificios para nego
cio, edificios para unidades habitacionales, casas habita
ción, etc. tomando cada una de las clasificaciones y enfo
cado al caso concreto se podrá citar a los bienes inmuebles 
el objeto del impuesto a pagar por un bien inmueble atiE-nde 
el suelo únicamente para que este porcentaje sea propor
cionado por el contribuyente, ya que el fisco se basará 
única y exclusivamente en la urbanización del lugar con los 
servicios públi,cos que cuenta como son agua, drenaje, te
léfono y luz a groso modo en la plusvalía del lugar. 

4. OBLIGACION Y HECHO GENERADOR DEL CREDITO FISCAL 

Respecto de esta cuestión, el articulo sexto del Código 
Fiscal de la Federación en vigor nos dice: "Las contribu
ciones se causan conforme se realizan' las situaciones 
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jurídicas o de hecho previstas en la leyes fiscales vigentes 
durante el lapso en que ocurran .... ,•, (40) 

De acuerdo cou lo anterior, es el articulo 25 de la Ley de 
Hacienda el que nos define los conceptos de adquisicón, para 
los efectos fiscales, por lo que en esa virtud; el impuesto 
que nos ocupa se genera en el momento en el que se realizan 
cualquiera de los conceptos de adquisición seftalados en el 
precepto ya referido. (41) 

Ahora bien, en relación al caso concreto que nos ocupa, o 
sea, el contrato de compraventa, el hecho generador del 
crédito fiscal se produce, para efectos fiscales, en el 
momento en el que el comprador adquiere el derecho real de 
propiedad y i¡ista adquisición fiscalmente hablando se da en 
el momento en que se firma la escritura pública de 
compraventa ante notario o cualquier otro fedatario que por 
disposición de Ley tenga fUnciones notariales, y en ese 
caso, es el fedatario ante quien se haga la operación el que 
de acuerdo con la propia Ley está obligado a liquidar, 
retener y enterar dentro del plazo seftalado el impuesto 
correspondiente. 

(40) "Código Fiscal de la Federación" Prontuario de Leyes 
riscales, Bd. Trillas, S.A., México, 1985. 
(41) "Ley de Hacienda del Departamento del Distrito Pederal" 
Op. Cit. 
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Para el caso de que se celebre un contrato privado de 
compraventa o de promesa de venta, el impuesto en cuestión 
se genera en el momento en que dichos documentos sean 
firmados por las partes. 

5. SUJETOS DEL IMPUESTO. 

1.- SUJETO ACTIVO.- El sujeto activo de la relación 
tributaria siempre será el Estado (Federación, 
Entidades Federativas o Departamento del Distrito 
Federal), en este caso,por tratarse de un impuesto de 
carácte.r local,el sujeto activo de la relación fiscal 
será el Departamento del Distrito Federal. 

2. SUJETO PASIVO. - conforme a lo dispuesto en el articulo 
23 de la ley de Hacienda del Departamento del Distrito 
Federal en vigor, son sujetos pasivos del impuesto que 
nos ocupa, las personas fisicas o morales que adquieran 
inmuebles que consistan en el suelo o en el suelo y las 
construcciones adheridas a él, ubicadas en el Distrito 
Federal. (42) 

En el caso concreto de la compraventa, el sujeto pasivo 
del impuesto será el comprador. 

(42) "Ley de Hacienda del Departamento del Distrito Federal" 
Op. Cit. 
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6. BASE DEL IMPUESTO 

De acuerdo con lo establecido por el articulo 26 de la ley 
de hacienda, el valor. del inmueble que se considerará para 
efectos de la liquidación del impuesto, será el que resulte 
más alto de los siguientes: 

1. - Valor de Adquisición º· precio pactado; 
2.- Valor catastral; 
3.- Avalúo practicado por la Tesorería del 

Distrito Federal. 
4. - Avalúo vigente practicado p·~r personas 

autorizadas por dicha Tesorería. 

6.I.- BASE GRAVABLE DEL IMPUESTO 

considero importante destacar que una cosa es la base del 
impuesto, es decir, el valor que se debe tomar' en cuenta 
para los efectos de la liquidación de:¡, impuesto, y otra la 
base qravable del referido impuesto, ésta última, es la 
cantidad a la que se le aplica la tarifa establecida en la 
ley y nos da como resultado el impuesto a pagar. 

De acuerdo con lo anterior y conforme a lo establecido en el 
articulo 23 de la ley de Hacienda del Departame11to del 
Distrito Federal en vigor, la base gravable del impuesto que 
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nos ocupa, será la diferencia que resulte después de restar 
una cantidad equivalente a cinco veces el salario mínimo 
general, elevado al afio, de la zona económica a que 
corresponda el Distrito Federal, vigente en el mes de enero 
del afto en que el impuesto se cause. 

cuando los bienes materia de la operación lo constituyen 
viviendas o inmuebles destinados a casa habitación, la 
dedución del salario mínimo de que nos habla la ley se 
aplica conforme a lo siguiente: 

l. Si el valor de la vivienda o casa habitación no excede 
de 10 veces el salario mínimo anualizado, la deducción 
será de ocho veces el salario mínimo mencionado. 

2. Si el valor de la vivienda o casa habitación es mayor a 
diez veces el salario mínimo general ya referido, pero 
no excede de trece veces dicho salario, se tendrá de
recho a la reducción de cinco veces el citado sala
rio; esta reducción de cinco veces el salario mínimo, 
será adicionada con el monto que resulte de disminuir 
de tres veces el salario mínimo general elevado al afto, 
la . cantidad en que exceda el valor del inmueble diez 
veces el salario mínimo 

3. Si el valor de la vivienda o casa habitación, es 
superior a trece veces el salario mínimo elevado al 
ano, la deducción será de cinco veces el citado salario 
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elevado el año. 
4. cuando se trate de la enajenación de terrenos, 

oficinas, locales comerciales o cualesquiera otros 
bienes que no sean viviendas o casas habitación, la 
deducción será de cinco veces el salario mínimo elevado 
al afio. 

Por (lltimo, cabe mencionar que cuando el inmueble materia de 
la operación lo constituyan o esté formado por departamentos 
o viviendas habi tacionales, que tengan cuando menos una 
recámara, una cocina y un baflo, la reducción a que nos 
venimos refiriendo se hará por cada uno de los departamentos 
o· viviendas. Lo an~erior, nos es aplicable a Hoteles por 
disposición expresa de la citada Ley. (43) 

Considero importante mencionar que hasta 1987, la ley de 
hacienda permitía que la deducción del salario mínimo fuese 
de acuerdo con el salario mínimo vigente al momento en 
que operaba la transmisión de propiedad. A partir de 1988 el 
importe del salario mínimo que se toma como base para los 
efectos de la deducción, es el salario mínimo vigente en el 
mes de enero del afio en que opere la transmisión, aún cuando 
ésta se dé en diciembre de ese mismo afio y para entonces ya 
se haya incrementado dicho salario. 

(43) "Ley de Hacienda del Departamento del Distrito Federal" 
Op, Cit. 
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La situación anterior, en mi opinión es totalmente injusta 
e 1nequ1tativa ya que por otro lado el valor que se va tomar 
en cuenta para el pago del impuesto va a ser el valor que 
tenga el inmueble al momento en que se transmita la 
propiedad de éste. 

7. TASA Y CALCULO DEL IMPUESTO 

De acuerdo con lo establecido en el articulo 23 de la Ley de 
Hacienda del Departamento del Distrito Federal en vigor, la 
tasa aplicable para los efectos de la liquidación del im
puesto de que se trat~, es la del 10%, la cual se aplica di
rectamente a la base gravable una vez que ésta sea deter
minada conforme a las reglas establecidas en el punto in
mediato ant~rior y en el artículo 23 de la Ley de Hacienda 
del Departamento del Distrito Federal en vigor que nos se
ftala: "· ... El impuesto se calculará aplicando la tasa del 
10% al valor del inmueble (ya sea precio pactado, valor 
catastral, valor de avalúo practicado por la Tesorería del 
Distrito Federal o valor de avalúo vigente practicado por 
persona autorizada por dicha Tesorería), después de deducir 
de éste una cantidad equivalente a cinco veces el salario 
mínimo general, elevado al afto, de la zona económica a que 
corresponda el Distrito Federal, vigente en .el mes de enero 
del afto en que el impuesto se cause, o 
efectuar la deducción que corresponda, 

bien, 
si se 

después de 
trata de vi-

vienda o casa habitación, conforme a las reglas establecidas 
en el punto (6.1) que antecede. 
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8. EXENCIONES 

En la actualidad no hay ningítn acto u operación en la que se 
transmita el derecho real de propiedad que se encuentre 
exento del impuesto sobre adquisición de inmuebles, ya que 
el artículo 24 de la Ley de Hacienda del Departamento del 
Distrito Federal, en vigor, está derogado y era el que tenía 
previstas las exenciones. Asimismo, con base en las reformas 
a la ley que se analiza del 31 de diciembre de 1987, en 
cualquier caso, se pagará al menos w1a cuota mínima de 
VEINTE MIL PESOS, MONEDA NACIONAL, que se actualizará 
mensualmente con la aplicación del factor 1.05, siguiendo 
este orden de ideas, lo antes mencionado es la regla, pero 
la excepción se contempla en el artículo 115 de nuestra 
constitución Mexicana que en su fracción IV inciso •c• que 
a la letra dice, "Las leyes locales no establecerán exen
ciones o subsidios respecto de las mencionadas contribu
ciones, en favor de personas físicas o morales, ni de 
instituciones oficiales o privadas. Sólo los bienes del 
dominio público de la Federación, de los Estados o de los 
Municipios estarán exentos de dichas contribuciones•. 

9. MOMENTO Y LUGAR DEL PAGO DEL IMPUESTO 

Según se desprende de los artículos 25 y 28 de la Ley de 
Hacienda del Departamenteo del Distrito Federal en vigor, 
que venimos analizando, el pago del impuesto deberá hacerse 
mediante declaración que se presentará dentro de los quince 
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dias siguientes a aquel en que se realicen cualquiera de los 
supuestos de transmisión de propiedad seftalados en los 
citados artículos. 

Bn el caso concreto que nos ocupa, o sea, el contrato de 
compraventa, el impuesto se pagará dentro de los quince días 
siguientes a aquel en el que se firme la escritura pública 
de compraventa, existiendo la obligación del notario o del 
fedatario que por disposición de ley tenga funciones 
notariales de liquidar, retener y enterar el impuesto 
correspondiente. 

Para el caso de que el contrato de compraventa se lleve a 
cabo de manera privada, el impuesto se pagará dentro de los 
quince días siguientes a aquel en el que dicho documento sea 
firmado y será enterado por el comprador. 
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CAPITULO TERCERO 

PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD DEL IMPUESTO SOBRE 

ADQUISICION DE INMUEBLES EN EL D.F. 
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CAPITULO TERCERO 

PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICION 
DE INMUEBLES EN EL D.F. 

1.- ARTICULO 31 FRACCION IV DE LA CONSTITUCION POLITICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

ARTICULO 31.- Son obligaciones de los 
mexicanos: 

IV. Contribuir para los gastos 
públicos, así de la Federación como 
del Estado y Municipio en que residan 
de la manera proporcional y equita
tiva que dispongan las leyes. 

El texto antes citado de la Ley Fundamental, con ·algunas 
reformas, es el mismo precepto del Proyecto de constitución 
de Don Venustiano carranza. 

como principal objetivo del artículo 31 en mención cons
tituye el asentar las principales obligaciones que tienen 
los mexicanos, como consecuencia de su nacionalidad, de 
ninguna manera es exhaustivo en la enumeración de obliga
ciones, puesto que en otros preceptos del mismo ordenamiento 
se establecen en forma expresa o tácita diferentes 
obligaciones de los mexicanos. 
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El· articulo mencionado contiene tres deberes prioritarios, 
que son necesarios para la existencia y desarrollo de 
nuestro pais, de estas tres obligaciones para nuestro 
estudio sólo nos interesa la que se refiere a la aportación 
de recursos de los mexicanos a los tres niveles de gobierno 
existentes en el pais, mismo que es indispensable para 
sostener y desarrollar la maquinaria estatal. 

De conformidad con el criterio sostenido por El Maestro 
Flores zavala ( H) al estudiar la fracción IV del multi
citado precepto, podemos desglosarlo en la siguiente forma: 

1. Establece la obligación para todo mexicano de 
contribuir a los gastos públicos. 

2. Reconoce que la Federación, los Estados y los 
Municipios tiene derecho a percibir impuestos. 

3. El Estado y Municipio que tienen competencia para 
gravar son aquellos en los cuales tiene su residencia 
la persona. 

(44) Flores zavala, Ernesto, Op, Cit. 
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4. Los impuestos se deben establecer por medio de Leyes. 

5. Se deben establecer impuestos para cubrir los gas-tos 
públicos. 

6. Los impuestos deben ser equitativos y proporcionales. 

Debemos hacer mención que no sólo los mexicanos están 
obligados al pago de impuestos, sino también los extranjeros 
que residan en la República o fuera de ella, 

con el articulo lo. del código Fiscal de la 

el mismo sentido se expresa el articulo lo, 

de conformidad 

Federación, en 
de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta, aún cuando la constitución sólo se 
refiere a los mexicanos, no exime a los extranjeros de dicha 

obligación. 

Bn la Ley de Ingresos se enumeran los Impuestos, . Derechos, 

Productos y Aprovechamiento, que puede percibir una entidad 

Pública, por otro lado en las Leyes reglamentarias se 
seftalen los elementos esenciales de cada impuesto y que 
entre otros son el objeto, el sujet.o, la cuota y el 

procedimiento de determinación. 
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A) Principios de Proporcionalidad y Equidad. 

Antes de abordar el tema que nos ocupa debemos considerar 
que: 

A través de los ai\os se han elaborado diversos principios 
teóricos que debe contener toda Ley impositiva, entre los 
que destacan los formulados por Adam Smith, en el Libro V de 
su famosa obra "La Riqueza de las Naciones", que actualmente 
se respetan y observan por los legisladores al momento de 
elaborar leyes de carácter Tributario y dichos principios 
son: 

- Justicia 
- certidumbre 
- comodidad y 
- Economía 

Justicia.- se entiende que existe este principio cuando los 
habitantes de un País contribuyen al sostenimiento del 
Estado en una propor'ciQn, lo más . cercano posible a la 
capacidad económica de cada sujeto. 

Certidumbre. - Esto implica que todo impuesto debe tener 
fijeza en sus principales elementos o características. Para 
cumplir con la certidumbre, el impuesto debe establecer con 
claridad el sujeto; el objeto; la base; la tasa cuota a 
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tarifa del impuesto; momento en que se cause, fecha de pago, 
obligaciones a satisfacer y sanciones aplicables en el 
supuesto que no se reúnen los requisitos antes citados se 
presentará la incertidumbre. La certidumbre la encontramos 
contemplada en nuestra carta Magna en su Articulo 31, 
fracción IV y reglamentada en el Código Fiscal de la 
Federación en su articulo 39, Fracción II. 

comodidad.- El impuesto debe de ser cómodo para su entrega, 
esto significa que las fechas o periodos para el pago de los 
impuestos debe de ser el más propicio y ventajoso para el 
contribuyente, el aplicar este principio trae como 
consecuencia una mayor recaudación y una menor evación al 
Fisco. 

Economia.- Esto significa que los impuestos deben justificar 
su existencia en el mundo de la Economia, en otras palabras, 
debe de ser productivo, tener un gran rendimiento y convenir 
a la administración, en lo referente a su control y 
recaudación; para complementar lo mencionado, la diferencia 
entre la suma de lo recaudado y lo que ingresa en las arcas 
de la nación debe ser lo menor posible. 

De estos cuatro principios en la doctrina se ha considerado 
que el de justicia debe de reunir dos requisitos, esto es 
ser general e uniforme. 
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General.- Entendemos que un impuesto es general· c11ando 
contempla a todas las personas cuya situación coincide con 
aquella que se seftala como hecho generador del crédito 
fiscal, solamente serán excluidas aquellas que carezcan de 
la capacidad contributiva, en otras palabras, cuando la 
persona percibe ingresos o rendimientos iguales al mi1ümo de 
subsistencia o ligeramente superiores. 

Uniforme.- Que un impuesto sea uniforme implica la igualdad 
de las personas frente al trib11to. 

A) PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD. 

Una vez dete.fminados los principios esenciales del Derecho 
Fiscal, analizaremos los dos requisitos esenciales 
contemplados en nuestra Ley Fundamental. 

1) Equidad.- Tenemos que en la concepción romana la equidad 
se presentaba con frencuencia opuesta al derecho positivo y 
como un criterio de interpretación y aplicación de la Ley, 
por lo c11al no era un principio extrafto y en conflicto con 
el derecho. 

Desde Aristóteles encontramos el 
equidad, el cual afirma que 
juzgador, algo intrínseco a él. 
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General.- Entendemos que un impuesto es general· cuando 
contempla a todas las personas cuya situación coincide con 
aquella que se seftala como hecho generador del crédito 
fiscal, solamente serán excluidas aquellas que carezcan de 
la capacidad contributiva, en otras palabras, cuando la 
persona percibe ingresos o rendimientos iguales al mínimo de 
subsistencia o ligeramente superiores. 

Uniforme. - Que un impuesto sea uniforme implica la igualdad 
de las personas frente al tributo. 

A) PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD 

Una vez dete.tminados los principios esenciales del Derecho 
Fiscal, analizaremos los dos requisitos esenciales 
contemplados en nuestra Ley Fundamental. 

1) Equidad.- Tenemos que en la concepción romana la equidad 
se presentaba con frencuencia opuesta al derecl!o positivo y 
como un criterio de interpretación y aplicación de la Ley, 
por lo cual no era un principio extrafto y en conflicto con 
el derecho. 

Desde Aristóteles encontramos el 
equidad, el cual afirma que 
juzgador, algo intrínseco a él. 
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Por otro lado, se ha se~alado que la equidad es un atributo 

de la justicia, la cual se complementa con la función de 

corregir y enmendar el derecho escrito, restringiendo unas 

veces la generalidad de la Ley y otras extendiéndola para 

suplir sus deficiencias con el objeto de atenuar el rigor de 

la misma; para algunos la equidad se presenta en la esfera y 

acepción más al ta del derecho, como un elemento filo

sófico. (45) 

se considera a la equidad en términos generales como: 

a) Igualdad de Animo. Bondadosa Templanza habitual; pro

pensión a dejarse guiar, por el sentimiento del deber o la 

conciencia, más bien que por las prescripciones riguros"s de 

la justicia o por el texto terminante de la Ley. 

b) Justicia Natural por oposición a la letra de la Ley (46) 

elemento de la justicia qtte debe encontrarse intrínseco en 

toda riorma jurídica y en caso de no estar en la misma el 

juzgador debe tener a la equidad presente en el · momento de 

aplicar la Ley. 

(45) Rodríguez Lobato, Raúl, "Derecho Fiscal" (Colección de 
Textos Jurídicos Universitarios), México, 1983. 
(46) "Diccionario Jurídico" Instituto de Investigaciones 
Jurídicas Universidad Nacional Autónoma de México, T. IV, 
México, 1984. 
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En el derecho positivo mexicano encontram•)S a la equidad a 
todos los niveles, desde la constitución Mexicana hasta 
leyes especiales, como ejemplo de esto, basta con hacer 
mención al articulo de estudio, así como el precepto número 
140. párrafo cuarto, en el cual se hace mención a los 
principios generales del derecho; por otro lado en leyes 
secundarias como seria el caso del Código Civil para el 
Distrito Federal se hace referencia implícita para la 
equidad en los articulas 20, 1845 y 1916; asimismo, la Ley 
Federal del Trabajo en su artículo 17. 

En cuanto al artículo 31 fracción IV de la carta Magna, 
desprendemos que todo impuesto debe de ser equitativo, por 
lo tanto en el Derecho Fiscal Mexicano siempre se debe 
encontrar esa caracteristica, en otras palabras, todo 
impuesto debe ser equitativo, porque el impuesto no sólo 
debe cubrir las necesidades fiscales, sino que debe corregir 
la repetición de las rentas y la fortun~ (47), asimismo nos 
indica que el gravamen debe ser igual a personas de igual 
situación y gravámenes adecuados a personas en diferentes 
condiciones. 

(47) Op. cit. Flores zavala, véase además a Ruiz, Eduardo, 
"curso de Derecho constitucional y Administrativo", México, 
P. 306 
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2) Proporcionalidad.- La acepción común de proporcionalidad 
nos dice que es la disposición, conformidad o corres-
pendencia debida de las partes con el todo o entre cosas 
relacionadas entre si; o bien se le considera como la 
igualdad de dos razones. (48) 

En tanto en el ámbito financiero la proporcionalidad en el 
caso de los impuestos indirectos implica una cuota fija en 
relación a la categoría o volumen del objeto gravado; en el 
caso de los impuestos directos la proporcionalidad se 
transforma en subjetiva, nivelando el sacrificio del 
contribuyente mediante una tarifa progresiva que se traduce 
en una presión fiscal mayor sobre los sujetos que·obtengan 
ingresos superiores. (49) 

Debernos entender que tanto la equidad como la proporcio
nalidad son términos similares que van a significar la 
justicia, en el derecho mexicano por tratar de ser 
confusión, al emplear dos sinónimos en una misma definición, 
en virtud de que tanto la equidad como la proporcionalidad 
van a indicarnos siempre la existencia de la justicia en 
todo impuesto, conllevando con esto la generalidad y la 1u1i-

(48) Diccionario Jurídico Mexicano, Op. Cit. T. VII. 
(49) De la Garza, Sergio Francisco, Op. Cit. 
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formidad en las imposiciones económicas del Estado, como 
anteriormente quedó señalando. Porque si consideramos a la 

equidad como una distribución igual y correcta de lo que 
percibe el Estado, así como la igualdad de situaciones para 

poder exigir un tributo y de proporcionalidad como una parte 
igual de la riqueza de las personas lo que se debe de 
gravar, estaremos en los dos casos frente a hipótesis de 

justicia. 

B) CRITERIOS Y JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACION 

En el sentido de interpretar los dos principios de propor

cionaldiad y equidad, tenemos el criterio jurisprudencial 

que emite ~l Supremo Tribunal de la Nación, el cual desde 
1857, se ha dado a la tarea de desentrañar estos conceptos. 

Uno de los ejemplos que tenemos del siglo pasado es el 

criterio jurisprundencial emitido por Don Ignacio L. 

Vallarta, en aquel entonces Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, el primero.-en abrir brecha sobre 
este aspecto, al comentar la Constitución de 1957, en su 

articulo 31 fracción IV, muy similar al artículo actual, lo 

hizo en los siguientes términos: 
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"Es en efecto una verdad de innegable evidencia, que con 
excepción de muy pocos impuestos, y no son por cierto los 

más recomendados por los economistas, como la capitación, no 
los hay con un carácter de universalidad tan absoluta, que 

pesen sobre. todas las personas de tal modo que nadie se 
escape de ellos. 

Las contribuciones más conformes con los principios eco

nómicos, la directa sobre los bienes raices, por ejemplo, no 
grava a cuantas personas pueden pagar el tributo, ni recae 
sobre todos los valores que puedan soportarlos, porque se 
limitan a los propietarios y a capitales invertidos en 
tierras, dejando de pagarlo el inmenso número de personas 

que no son propietarios. Recorriendo el largo catálogo de 
impuestos que entre nosotros han exlstido, vemos que casi 
ninguno de ellos tiene el carácter de tmiversalidad de que 
hablo, sino que cada uno gravita sob1·e determinada ind11~

tria, giro, capital, etc., constituyendo el producto de 
todos los ingresos del tesoro. La contribución predi al se 
paga sólo por los propietarios; la patente por los dueftos de 

giros sobre que se impone; los derechos maritimos por los 

que hacen el comercio con el extranjero, etc., y nadie puede 
calificar de desproporcionadas esas contribuciones sólo 
porque hay muchas personas que no las pagan, que no pueden 

ni deben pagarlas". 

"Tan sencilas reflexiones como éstas demuestran eviden
temente, y asi lo creo yo, que la proporción del impuesto no 

se toma de la univesalidad de su pago, sino de su relación 
con los capitales que afecta. Los economistas por esto no 
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reputan desproporcionada a la contribución que paguen pocos 
o muchos en virtud de ser muchos o pocos los duenos de los 
valores sobre· que recaiga, sino a los que se exige sin tener 
en cuenta la cuantia o importancia de esos valores. Una 
contribución igual para todos los capitales, sin considerar 
la desigualdad de éstos, seria del todo desproporcionada". 
(50) Vallarta consideró este precepto como una verdadera 
garantía individual sosteniendo que las leyes tributarias 
son actos de autoridad capaces de lesionar los derechos de 
los particulares. 

Partiendo de esta base la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha emitido su opinión de la constitución Politica de 
1917 en cuanto proporcionaldiad y equidad de los impuestos 
de la forma siguiente. 

1) Que la proporcionalidad y equidad de los impuestos cons
tituye una garantía individual aún cuando se encuentre fuera 
del capitulo respectivo de la constitución y apoyando ademAs 
con la tesis relacionada sobre los impuestos que a la letra 
dice "Los impuestos no son tributos establecidos' en virtud 
de un derecho superior, sino una contribución que se basa 
en la carga de. la vida social, los impuestos deben de ser 

(50) "Cuestiones constitucionales" votos T. II, Facsímil, 
Ed. Porrúa, México, 1975, PP. 21 y 55. 

82 



porcionales a las facultades de los contribuyentes, a las 
rentas o al capital, según el sistema que se adopte si se 
trata de un impuesto indirecto, el hecho de que los cause, 
es lo que la Ley toma en cuenta y la contribución debe estar 
en proporción de la importancia del acto. 

Amparo Directo 4205/30, Nieves José A. 
24 de agosto de 1934, 5 votos, 

Ponente: Luis H. Calderón, Secretario A. Hagallón. 

2.-Impuestos.-Proporcionalidad y Equidad de los.- si bien el 
Articulo 31 de la constitución que establece los requisitos 
de proporcionalidad y equidad del impuesto, como derecho de 
los contribuyentes, no obstante, la le-sión de aquellos 
derechos constituye una violación de las consignadas en los 
articulas 16 y 14 constitucionales. ID.-ID.- Las 
características de proporcionalidad y equidad prescritas por 
la fracción IV del articulo 31 constitucional, se refieren 
en los términos de la Doctrina Hacenda ria, a que las 
contribuciones se establezcan por el Legislador en 
condiciones•tales, que graven al causante en relación con su 
capacidad económica o con la importancia del hecho o acto 
que las causas según se trata de impuestos directos o 
indirectos, y aquellos tributos del estado graviten ·sobre 
distintas fuentes de riqueza, y no sobre una determinada 5a. 
Ep; GLXV, p. 3830, Amparo Administrativo en revisión 6428-30 
Morales Antonio u Coags; 21 de septiembre de 1940 unanimidad 
de 5 votos. 
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3. - Impuestos. - Proporcionalidad y Equidad de los. - La 
suprema Corte de Justicia no tiene facultades para calificar 
la proporcionalidad y eqt1idad del impuesto, en virtud de 
que, en razón misma de sus funciones, no puede hacer una 
apreciación que, constitucionalmente, corresponde hacer al 
poder Legislativo, que para ello cuenta con elementos de 
distinta naturaleza de los que dispone la Justicia Federal. 
5a. Ep; T. LXXVI, p 4824, Amparo Administrativo en revisión 
5757 41, Garza González Cecilio; 16 de junio de 1943, 

unanimidad de 4 votos, ponente: Gabino Fraga. 

4.- Impuestos.-Proporcionalidad y Forma de Fijarlos.- El 
impuesto dentro de la doctrina fiscal y en nuestra legis
lación sobre materia puede ser definido como la prestación o 
carga con que el Estado, en ejercicio de su soberanía 
financiera•r en razón de la solidaridad nacional, grave al 
causante como contribuyente, para los gastos de interés 
general; corolario inmediato de esta definición es que la 
gravación debe regirse por las normas fijadas de justicia 
social; a ellos obedece en nuestro derecho y de modo 
concreto en la Constitución General de la República y el 
principio de justicia distributiva del impuesto, y el 
requisito o exigencia de que aquel qebe ser proporcional. 
Dos son los métodos o sistemas que ha prevalecido en el 
sistema financiero para fijar el impuesto: el de com
probación directa y el indiciario. En lo que ve a la Ley 
Mexicana ésta a adoptado de modo preponderante el empleo 
del sistema inquisitivo o de comprobación directa, que se 
lleva a efecto en el momento de la declaración del causante, 
y si la investigación sobre la veracidad de esta resulta 
deficiente, por causas imputables al declarante, la ley, por 
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via auténtica excepción, recurre al método indiciario, es 
decir, al análisis de los signos externos del causante, para 
fijar la capacidad de éste, en relación con el impuesto. 

Sin embargo, esta medida de excepción no puede autenti
ficarse con una clasificación arbitraria, ya que debe 
fundarse en signos externos y en estadisticas relativas a 
negocios similares al que va a ser objeto de la cali
ficación. Sa. Ep., T. XC, p. 2010, Amparo Administrativo en 
revisión, 247/44, Garza Guzmán Hermanos, s. en N.C., 22 de 
noviembre de 1946, unanimidad de cuatro votos. 

5.- Impuesto, equidad y proporcionaldiad de los. Aunque la 
jurisprudencia sentada por la suprema corte, en ejecutorias 
anteriores, establecia que la falta de proporcionalidad y 
equidad del impuesto no puede remediarse por medio del 
juicio de amparo, es convenient~ modificar dicha 
jurisprudencia, estableciendo que si está el Poder Judicial 
capacitado para revisar los decretos o pactos del Poder 
Legislativo, en cada caso especial, cuando aparezca que el 
impuesto es exorbitante o ruinoso, o, que el Legislativo se 
haya excedido en sus facultades constitucionales. Aún cuando 
el articulo 31 de la Constitución que establece los 
requisitos de proporcionalidad y equidad del impuesto, como 
derecho de todo contribuyente, no está en el capitulo 
relativo a las garantias individuales, la lesión de este 
derecho si es una violación de garantia, por lo que si se 
demanda ante el Poder Judicial el amparo contra una ley que 
establezca un impuesto exorbitante o ruinoso, no puede 
negarse la protección federal diciendo que el Poder Judicial 



no es el capacitado para remediar dicha violación y que el 
remedio contra ella se encuentra en el sufragio popular, 
pues en tal caso se haría negatoria la Fracción primera del 
articulo 103 de la Constitución y la misma razón podría 
invocarse para negar todos los amparos que enderezcan contra 
leyes o actos del Poder Legislativo. 

sexta Epoca, Primera Parte: 
Vol. XLI. Pág. 198.- A.R. 190/57.- Fomento Inmobiliario, 
S.A. 
Mayoría de 15 votos. 

Vol. XLI, Pág. 198.- A.R. 44/58.- H.E. Bourchier sucesores, 
S.A. 
Mayoría de l~ votos. 

vol. XLVII, Pág. 38. - A.R. 2742/57. - Inmuebles continental, 
S.A. 
Mayoría de 14 votos. 

vol. XLVI, Pág. 253.- A.R. 3923/58.- La Itsmena, S.A. 
Mayoría de 15 votos 

Vol. LVI, Pág. 128.- A.R. 1909/58.- El Refugio S.A. 
Mayoría de 15 votos. 
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6.- Tesis relacionada. Enseftanza media, superior, técnica y 
universitaria, impuesto del 1% que se dedica a la. creado 
por el decreto del 2 de enero de 1963. Es constitucional, la 
manera de interpretar la Constitución en materia impositiva, 
en el sentido de que para que un impuesto sea proporcional y 
equitativo debe tomar en cuenta la capacidad contributiva y 
que, además de acuerdo con los principios de igualdad, y 
generalidad, dos capacidades contributivas iguales deben 
gravarse con la misma tasa, en la misma forma, es erróneo y, 
por lo mismo, carece de razón en la interpretación de la 
Constitución General de la República, ya que dicha 
interpretación no pue.de hacerse con el sólo análisis literal 
de un articulo, sino en relación con todos los preceptos, y 
el contenido de los fines que consagra, tomando en cuenta 
sus antecedentes. El artículo 31 Constituo:ional fracción IV 
está relacionado directamente con los artículos 65, fracción 
II, que establece la facultad del Congreso de la Unión para 
decretar las contribuciones necesarias para cubrir el 
presupuesto de Egresos, con el articul6 73, fracción VII, 
que lo corrobora; con la fracción XXV del mismo precepto que 
establece para el congreso la facultad y la obligación de 
legislar para establecer, organizar y sostener en toda la 
República 'escuelas rurales, elementales, superiores, 
secundarias y profesionales; de investigación científica, de 
bellas artes y de enseftanza técnica; escuelas prácticas de 
agricultura y de minería, de artes y oficios, museos, 
bibliotecas, observatorios y demás institutos, etc., 
dictando las leyes encaminadas a distribuir entre las 
entidades y municipios esta función y l;¡s aportaciones 
económicas. También está en intima relación con el articulo 
antes seftalado, la fracción XXIX del articulo 73 
constitucional al establecer la facultad del congreso, 
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privativa en determinadas contribuciones especiales, que asi 
las cataloga y, en relación con los preceptos ya seftalados y 
con los articulas 115 fracción II y 117 que conforma el 
sistema impositivo, a base del establecimiento armónico de 
contribuciones mediante el cual se consiga: el que todos los 
causantes cooperen con los gastos públicos, según las 
fuentes de riqueza que existan, según las actividades y los 
medios económicos que posean, teniendo en cuenta las 
disposiciones del articulo 126 constitucional que establece 
la facultad del Congreso para decretar las contribuciones 
necesarias para cubrir, no sólo los gastos precisados en el 
presupuesto anual de egresos, sino también aquellos, que por 
cualquier motivo (creación de nuevas partidas de egresos, 
ampliarlas; déficits en el rendimiento de los ingresos 
aprobados, etc.) sean necesarias para cubrirlas y que estén 
determinadas por la ley posterior. Por otro lado, la 
fracción rv.; del articulo 31 constitucional tiene como 
antecedente inmediato la fracción II del articulo 32 de la 
Constitución de 1857 (que reproduce literalmente), sin que 
en la exposición de motivos de la Constitución de 1917 y, en 
las discusiones a que dió origen ésta, se observe alguna 
intención de modificarlo, y de la lectura de ambos se 
advierte que tampoco es la intención de la coristitución el 
establecimiento de un sólo impuesto general de la República. 
Pues la constitución precisa que los impuestos sean 
proporcionales y equitativos, concepción distinta a la de 
"capacidad contributiva". Un principio justo, mal aplicado 
6onduce a conclusiones erróneas. No basta examinar un 
impuesto justo, sino las reglas de su aplicación en .relación 
con sus fines. Como conclusión podemos establecer: que el 
sistema fiscal mexicano se compone de una serie de 
impuestos, sobre le producción, sobre el consumo, sobre los 
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productos de trabajo, etc., que no se reflejan en una manera 

fiel en los distintos causantes del Impuesto sobre la Renta 

para que pudiéramos decir que todo impuest.o nuevo que se 

estableciera debiera gravar a todas las cédulas del 

Impuestos sobre la Renta para que fuera proporcional y 

equitativo. El que a dos personas o causantes diversos se 

les grave en las distintas cédulas del Impuesto Sobre la 

Renta, no quiere decir que tengan igual capacidad 

contributiva, ni las tarifas de las distintas son iguales ni 

que no repercutan en el impuesto. 

IV de la Constitución Politica 

El articulo 31, fracción 

de los Estados Unidos 

Mexicanos establece que son obligaciones de los mexicanos: 

fracción IV: contribuir para los gastos públicos así de la 

Federación como del Estado y los Municipios en que resida11, 

de la manera proporcional y 

leyes. En este precepto 

universalidad de impuesto 

obligando a todos los 

equitativa que dispongan las 

se consigna en primer término la 

para asegurar la igualdad 

habitantes de la República a 

contribuir para los gastos que el Estado requiera para sus 

funciones. Sin embargo, esta universalidad del impuesto que 

es la universalidad de la obligación constitucional, no 

significa que todas las personas fisicas o morales deban de 

pagar todos' los impuestos que el Estado se vea obligado a 

crear para cubrir sus necesidades presupuestales, y por esta 

razón el propio constituyente señala inmediatamente después 

de la obligación, que la contribución sea proporcional y 

equitativa en 

al legislador 

contribuciones 

los términos que fijen las leyes dejando asi 

ordinario la facultad de imponer las 

que estime necesarias para cubrir el 

presupuesto según lo autorice la fracción en cuestión y la 

Fracción VII del Articulo 73. En consecuencia, serán las 

leyes ordinarias con los atributos de generalidad y 
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abstracción que debe contener, las que determinen el tributo 

que a cada particular corresponda cubrir según su actividad, 

su capacidad contributiva y de la clasificación que de sus 

ingresos se haga; y ne por la circunstancia de que unos 

tributen en un impuesto y dejen de hacerlo en otro, se falta 

a los principios que rigen en materia de impuestos, tanto en 

la disposición constitucional de que se viene hablando o sea 

la fracción IV del Articulo 31 como en la técnica 

tributaria, El precepto constitucional establece, como 

venimos indicando, la obligación de las personas fisicas o 

morales de contribuir con el Estado para los gastos públicos 

y faculta al legislador ordinario para que establezca los 

impuestos en las leyes generales y abstractas. En 

corresponde al legislador determinar los 
las bases de su imposición de acuerdo con sus 

consecuencia, 

impuestos y 

facultades constitucionales y las necesidades del 

presupuesto ·,a que debe contribuir a cubrirlo el babi tan te de 

la República, siempre que dentro de esa generalidad del 

atributo se establezca proporcionalidad y equidad, de 

acuerdo con las limitaciones expuestas. Ahora bien, todo 
impuesto grava una materia imponible en la persona de un 

contribuyente y en ocasión de un hecho generador del mismo 

impuesto. Estos elementos son los que caracterizan la 

naturaleza del impuesto y determinan su campo de aplicación. 

Este hecho generador es ordinariamente un hecho material o 

conjunto de hPchos a veces es un acto jurídico, etc., pero 

como el impuesto es simultáneamente un fenómeno económico y 

un fenómeno juridico cualificados. Los hechos generadores 

pueden ser variados y lo son en la realidad impositiva como 

determinantes en la materia imponible y de la persona que es 

calificada como contribuyente, ya que esta persona se define 

particularmente para cada impuesto en el derecho positivo. 
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Así cada persona o categoría de personas, serán causantes en 

las materias determinantes por el legislador, cuando en la 
materia del impuesto produzca tanto en hecho generador como 

su condición de contribuyente en esta materia. De acuerdo 
con estos principios podemos ya afirmar que el impuesto del 

1\ que es materia de la controversia constitucional queda 
encuadrado dentro de estos principios. Por lo que la 
conclusión de que seria absurdo el pretender que un impuesto 
sólo es general cuando se paga por todos los mexicanos, 

cualquiera que sea su situación, es directa. El principio de 
igualdad establecido en la constitución no se propone 

sancionar en materia de impuestos un sistema determinado ni 
una regla férrea por la cual todos los habitantes o 
propietarios deban contribuir con una cuota igual al 
sostenimiento del Gobierno, sino que tiende a que e.n 

condiciones análogas se impongan gravámenes idénticos a los 
contribuyentes. Ese principio no priva al legislador de la 

facultad de crear categorías de contribuyentes afectados con 

impuestos distintos, siempre que ellas no sean arbitrarias o 
formadas para hostilizar a determinadas personas o clases, 
es decir, siempre que las distinciones, categorías o 

clasificaciones se apoyen en una base razonable, y responda 
a una final~dad económica o social. Si bien a todo impuesto 

tiene que corresponder una capacidad contributiva, la 
determinación de las diversas categorías de contribuyentes 

puede hacerse por motivos distintos de una sola medida 
económica de esa capacidad. El valor económico de los bienes 

que constituye el objeto material. del impuesto no determina 
por si solo y a veces no determina de ningún modo, las 

distintas categorías de contribuciones ni las que el régimen 
impositivo hace de los bienes gravados y de la situación de 
los contribuyentes a este respecto. En estas determinaciones 
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pueden intervenir factores que no son económicos o que lo 

son sólo indirectamente. Tanto el Tesoro Público como el 
régimen impositivo, con lo que se le constituye, son 

instrumentos de gobierno y para la obtención del bien común 
que es finalidad de todo sistema tributario ha de 

considerarse, no exclusivamente en la mayor o menor cantidad 
contributiva de cada uno sino también en un mayor o menor 
deber de contribuir que tiene razón de ser distinta de sólo 
la capacidad económica de quien contribuye. En la vida 
social, la función de los bienes o riquezas, tenida en 

cuenta por el legislador al imponer contribuciones, no es 
exclusivamente económica; como se dijo, es desde el punto de 

vista de lo que requiere el bien de la comunidad, fundamenfo 

y requisito de todo bien particular de quienes la 
constituyen que ha de ser apreciado a la condición de cada 

uno de los contribuyentes y determinada función de los 

distintos bienes o especies de riqueza cuando se trata de 
igualar la obligación de los primeros y posibilidad de los 

segundos respecto a los fines del Estado, en vista de los 
cuales se establecen los sistemas impositivos y para cuyo 

servicio se forma el erario público; y desde este punto de 
vista, pueden ser desiguales los valores económicos, ó equi
valentes, o, lo contrario, pues la igualdad proporcional. La 

garantia de igualdad en realidad es.tablece: que las leyes 
deben tratar igualmente a los iguales, en iguales cir

cunstancias. Como esta igualdad debe tomar en consideración 
tanto las diferencias que caractericen a cada una de las 

personas, en la materia regulada por el régimen legal de que 
se trate, para determinar 

relación en que la particular 

quienes son iguales c.t\ando la 

obligación impuesta por la 

ley, esté con las circunstancias o conveniencias generales 
en el lugar, tiempo y modo de su aplicación para determinar 
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si son o no iguales las circunstancias, la leyes pueden y 

aún deben, establecer categorías diversas a condición de que 
la decisión sea razonable, es decir, tenga razón de ser en 

la naturaleza de las cosas de que se trate. En ambas 
determinaciones se trata de trascender las apariencias de la 

igualdad aritmética para discernir desigualdades esenciales 
Y hallar el modo de compensarlas mediante obligaciones o 
exenciones legales que iguales ante la ley a todos los 
comprendidos en su regla. El quejoso no demuestra que exista 

igualdad de situaciones sociales, económicas, jurídicas, que 
puedan obligar al legislador a establecer el mismo impuesto 
para todos los contribuyentes del Impuesto Sobre la Renta. 

El sistema fiscal se apega estrictamente a los fines de cada 
impuesto, o, sea a gravar la renta del ciudadano de los 
distintos aspectos en que la obtiene, en unos 11spectos sl'rá 
el comercio y la industria, en otros aspectos será la 

elaboración de bebidas alcohólicas, en otros aspectos será 

el ejercicio de profesiones, en otros aspectos será el 
consumo de bebidas y objetos nocivos a la salud, pero no 
quiere decir que todos los impuestos deban tener la 
característica de que la paguen todos los mexicanos; lo que 
la ley exige es que una fuente de tributación cuando sea 
gravada, lo' sea en forma proporcional y equitativa, para, ó, 

con respecto de los contribuyentes de dicho impuesto. De lo 
expuesto se deduce que el concepto de capacidad tributaria, 

no está sancionada por la Constitución de la República, no 
es exacto y correcto, ni aceptado, generalmente, por 111 

doctrina económica y social; y por lo tanto no puede servir 
de base única para el establecimiento de impuesto y para 

establecer la igualdad en el pago del mismo. En otro 

aspecto, derivado del análisis del impuesto establecido, no 
se encuentra que él, falte a la igualdad establecida como 
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garantía constitucional, ni a la generalidad. Tampoco puede 

considerarse a la ley recurrida como teniendo un carácter 
privativo. No se ha demostrado que el impuesto sea 
exorbitante o ruinoso. Tampoco se ha demostrado que sea 

desproporcionado en relación con los recursos del 

contribuyente final del impuesto. No se ha demostrado que 

falta a la equidad, el impuesto establecido, ni en si mismo, 
ni en relación con el sistema ni siquiera en el concepto de 

equidad, considerada, como la manifestación del sentido de 
lo justo innato en el hombre y en la colectividad o 

resultado de su evolución, que tienda a realizarse en el 
derecho positivo, en cuanto a éste no siempre toma en cuenta 

las circunstancias de hecho, en cuyo caso, la equidad tiende 

a templar el rigor . del derecho, por med"io de una benigna 
interpretación, que permite tener en cuenta las diferencias 

individuales y llega a significar el ideal que el derecho 

positivo lle~a a proponerse realizar, en el derecho fiscal: 
gravando a los individuos según la actividad que 

desarrollen, la fuente y cuantía de sus ingresos, el de sus 

necesidades, el interés de la colectividad en la actividad 
desarrolladas y cooperación al bienestar general".séptima 

Epoca, Primera parte: Vol. SO, Pág. 35.-A,R 3608/63 
cartuchos Deportivos de México, S.A .. - unanimidad de 20 

votos. 

7.- Otros Tribunales en comparación.- Proporcionalidad y 

Equidad en los impuestos.- Las características prescritas 

por la fracción IV del Articulo 31 constitucional, i:.~specto 

de la proporcionalidad y equidad sólo se pueden aplicar en 

los términos de la doctrina hacendaria, la violación de este 
derecho es o constituye una violación a las garantías, por 
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lo que si se demanda ante el Poder Judicial el amparo y 

protección de la justicia federal no se le podrá negar. Sa. 

Ep., TXC. p. 3850, Amparo Administrativo en revisión, Benito 
Méndez Rodríguez, 16 de septiembre de 1966, unanimidad de 
cuatro votos. 

B.- Impuestos, Elementos Esenciales de los, deben estar 
Consignados Expresamente en la Ley. Al disponer el artículo 
31 Constitucional, en su fracción IV, que son obligaciones 
de los mexicanos •contribuir para los gastos públicos, así 

de la Federación como del Estado y Municipio en que residan, 
de la manera proporcional y equitativa que dispongan las 

leyes•, no sólo lo que establece para la validez 
constitucional de un tributo es necesario que, primero, está 

establecido por la ley; segundo, sea proporcional y 
equitativo y, tercero, sea destinado al pago, de ios gastos 

públicos, sino que también exig¡¡ que los elementos 

esenciales del mismo, como pueden ser el sujeto, objeto, 
base, tasa y época de pago están consignados de manera 
expresa en la ley, para que así no quede margen para las 
arbitrariedades de las autoridades exactoras y para el cobro 

de impuestos imprevisibles, 

a la autoridad se quede 

o, a titulo particular sino que 

otra cosa que aplicar las 

disposiciones generales de observancia obligatoria dictadas 
con anterioridad al caso concreto de cada contribuyente y al 
sujeto pasivo de la relación tributaria puede en todo 

momento conocer la forma cierta de contribuir para los 

gastos públicos de la Federación, del Estado o Municipio en 

que resida. 
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séptima Epoca, Primer Parte: 

Vals. 91-96, Pág. 90 A.R. 5832/75 Blanca Myerberg 

de González. Unanimidad de 15 votos. 

·vals. 91-96, Pág. 90 A.R. 331/76. Haría de los Angeles 

Prendes de Vers. unanimidad de votos 15. 

Vals. 91-96, Pág. 90 A.R. 5464/75 Ignacio Rodríguez 
Trevifto. 

Vals. 91-96, Pág •. 90 A.R. 5888/75. Inmobilidaria Havre, 
S.A. Unanimidad de 15 votos. 

Vals. 91-96, Pág. 90 A.R. 1008/76 Antonio Harnández 
Abarca. Unanimidad de 15 votos. 

9.- Impuestos.- Su Desproporcionalidad e inequidad depende 

de Situaciones Generales.- Las afirmaciones de un quejoso de 
que por haber disminuido su capacidad contributiva por 

diversos motivos, el impuesto que tiene que cubrir resulte 

desproporcionado e inequitativo no puede conducir a consi
derar la ley relativa como inconstitucional, pues, tal 

determinación no puede derivarse de situaciones particulares 
de un sólo contribuyente, sino que depende de circunstancias 

generales pues la naturaleza de la ley su inequidad o 
desproporcionalidad sólo puede derivarse del sistema general 

que previene, en relación con todos los contribuyentes a 
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quienes afecta. Amparo en revisión 8953/.- Haría Cristina 

Quintero Valladares.- 12 de febrero de 1985.- Unanimidad de 
16 votos de los seftores ministros: López Aparicio, 

Castellano Tena, Diaz Infante, Moreno Flores.-Ponente: 
Mariano Azuela Gilitrón. 

10.- Impuestos.- su proporcionalidad y Equidad.- El articulo 
31 fracción IV, de la constitución establece los principios 
de proporcionalidad y equidad de los tributos. La 
proporcionalidad radica medularmente, en que los sujetos 

pasivos deben contribuir a los gastos públicos en función de 
su respectiva capacidad económica, debiendo aportar una 
parte justa y adecuada de sus ingresos y utilidades. Con
forme a este principio, los gravámenes deben fijarse de 
acuerdo con la capacidad económica del sujeto pasivo, de 
manera que las personas que obtengan ingresos elevados 

tributen en forma cualitativamente superior a los de medios 

y reducidos recursos. El cumplimiento de este principio se 
realiza a través de tarifas progresivas pues mediante ellas 
se consigue que cubran un impuesto, en monto superior, los 

contribuyentes de más elevados recursos y uno inferior de 
menores ingresos, estableciéndose, además, una diferencia 
congruente entre los diversos niveles de ingresos. Expresado 

en otros términos, la proporcionalidad se encuentra vincu

lada con la capacidad económica de los contribuyentes que 
debe ser gravada diferencialmente conforme a las tarifas 

progresivas, para que en cada caso el reparto sea distinto 
no sólo en cantidad sino en lo tocante al mayor sacrificado 

,reflejando cualitativamente en la disminución patrimonial 
que proceda, y que 
ingresos obtenidos. 

debe encontrarse en proporción a los 
El principio de equidad radica 
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medularmente en la igualdad ante la misma ley tributaria 

todos los sujetos pasivos de un mismo tributo, los que en 

tales condiciones deben recibir un tratamiento idéntico en 

lo concerniente a hipótesis de causación, acumulación de 

ingresos, gravámenes, deducciones permitida, plazos de pago, 

etc., debiendo únicamente variar las tarifas tributarias 

aplicables de acuerdo con la capacidad económica de cada 

contribuyente para respetar el principio de proporcionalidad 

antes mencionado. La equidad tributaria significa, en 

consecuencia, 

deben guardar 

juridica que lo 

que los contribuyentes de un mismo impuesto 

una situación de igualdad frente a la norma 

establece y regula. Amparo en revisión 

2598.-Alberto Manuel Ortega Venzor.- 26 de noviembre de 

1985.- unanimidad de 17 votos de los señores ministros López 

Aparicio, López Contreras, Cuevas Mantecón, Castellanos 

Tena, Azuela Güitrón, Castañón León, Díaz Infante, Pavón 

Vasconcelos ,.; De Silva Nava, Martínez Delgado, Moreno Flores. 

11.- Impuesto, su Proporcionalidad y Equidad. - El artículo 

31, fracción IV, de la Constitución establece los principios 

de proporcionalidad y equidad en los tributos. La 

proporcionalidad radica, medularmente, en que los sujetos 

pasivos deben contribuir a los gastos públicos en función de 

sus respectiva capacidad económica, debiendo aportar una 

parte justa y adecuada de sus ingresos, utilidades o 

rendimientos. conforme a este principio, los gravámenes 

deben fijarse de acuerdo con la capacidad económica de cada 

sujeto pasivo, de manera que las personas que obtengan 

ingresos elevados tributen en forma cualitativamente supe

rior a los medianos y reducidos recursos. El cumplimiento de 

este principio se realiza a través de tarifas progresivas, 
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pues mediante ellas se consigue que cubran un impuesto, en 

monto superior, los contribuyentes de mis elevados recursos 

y uno inferior los de menores ingresos, estableciéndose, 

además, una diferencia congruente entre los diversos niveles 

de ingresos. Expresado en otros términos, la proporcio

nalidad se encuentra vinculada con la capacidad económica de 

los contribuyentes que debe ser gravada diferencialmente 

conforme a tarifas progresivas, para que en cada caso el 

impacto sea distinto no sólo en cantidad sino en lo tocante 

al mayor o menor sacrificio, reflejado cualitativamente en 

la disminución patrimonial que proceda, y que debe encon

trarse en proporción a los ingresos obtenidos. El principio 

de equidad radica medularmente en la igualdad ante la misma 

ley tributaria de todos los sujetos pasi~os de un mismo 

tributo, los que en tales condiciones deb@n recibir un 

tratamiento idéntico en lo concerniente a hipótesis de cau

sación, acumulación de ingresos gravables, deducciones per

mitidas, plazos de pago, etc., debiendo dnicamente variar 

las tarifas tributarias aplicables de acuerdo con la capa

cidad económica de cada contribuyente para respetar el 

principio de proporcionalidad antes mencionado. La equidad 

tributaria significa, en consecuencia, que los contribuyen

tes de un mismo impuesto deben guardar una situación de 

igualdad frente a la norma juridica que lo establece y 

regula. 

Amparo en revisión 2598/85. Alberto Ortega Venzor, 26 de 

noviembre de 1985. Unanimidad de 17 votos. 
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Amparo en revisión 2980/. Jesús Frías Salcedo. 26 de 
noviembre de 1985, Unanimidad de 17 votos. 

Amparo en revisión 2982/85. Rubén Peña Arias. 26 de 
noviembre de 1985. Unanimidad de 17 votos. 

Amparo en revisión 4292/85. Juan Carlos Días Ponce de León. 

26 de noviembre de 1985, unanimidad de 17 votos. 

Amparo en revisión 4528/85. Jean vandenhaute Longard. 26 de 

noviembre de 1985. Unanimidad de 17 votos. 

Después de la diversidad de opiniones la suprema corte 

emitió este último, que consideramos que clasifica en una 

forma muy sencilla los conceptos de proporcionalidad y 

equidad, que a su vez nos va implicar siempre el término de 

justicia: 

2. - Proporcionalidad y Equidad del Impuesto de Adquisición 

de Inmuebles del D.F. 

Por último haremos del Impuesto en comento las últimas 

observaciones y en particular a lo referente en el Distrito 

Federal. 
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De acuerdo con el Art. 31 Fracción IV de la carta Magna para 

la validez constitucional de un impuesto se requiere de la 

satisfacción de tres requisitos; 

1) Que sea Proporcional 2) Equitativo 3) Que se destine al 

pago de los gastos públicos. _ 

Si falta alguno de estos requisitos el impuesto será 

contrario a lo establecido por la constitución ya que esto 

no concede una facultad omnímoda para establecer las 

execciones que a juicio del estado fueran convenientes. 

A pesar de la gran conexión que parece existir entre el 

pensamiento de Adam Srnith y el texto constitucional, si es 

posible establecer una diferencia conceptual y hablar de dos 

principios constitucionales dotados cada uno de ellos de 

caracteríticas propias que producen efectos diversos al 

reflejarse en la legislación tributaria en vigor. 

LA JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA; 

Visible en el Torno LX XVI, Pag. 794 del seminario Judicial 

de la Federación. 

El común denominador del Principio de Equidad está incluido 

por la igualdad, esto significa que para el debido 

acatamiento del principio las Leyes Tributarias deben 

otorgar el mismo tramiento a todos los sujetos pasivos que 
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se encuentren colocados en idéntica situación sin llevar 

discriminación indebida y por ente contrarias a toda noción 

de justicia. 

Diferencias entre estas dos disposiciones constitucionales; 

1.- Mientras la Proporcionalidad atiende a la capacidad 

Económica de los contribuyentes y a la correcta 

distribución de las cargas fiscales entre las fuentes 

de riqueza existentes en una Nación, la Equidad se 

refiere especificamente al problema de la igualdad de 

los causantes ante la Ley. 

2.- El Pr:Ll1cipio de Proporcionalidad está vinculado con la 

economia general del País, en cambio, la equidad se 

relaciona con la posición concreta del contribuyente 

frente a la Ley Fiscal. 

3.- La Proporcionalidad se atiende fundamentalmente en 

tasas, cuotas, tarifas tributarias, en tanto 

las 

el 

principio de Equidad se ocupa de los demás elementos 

del tributo, con exclusión precisamente de las cuotas, 

tasas o tarifas. 
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4.- El principio de proporcionalidad debe inspirarse en 

anterior de progresividad el de Equidad se basa siempre 

en una noción de igualdad. 

5.- La proporcionalidad persigue la implantación de la 

Justicia en todo el sistema tributario nacional en 

cambio la Equidad por excelencia la aplicación de la 

justicia a los casos concretos. 

Ahora bien, existen en la actualidad diversos tipos de 

impuestos y para la comprensión más amplia daré unas 

clasificaciones que se citan con frecuencia en la práctica 

que son las siguientes: 

·Impuestos Directos e Indirectos. 

Impuestos Reales e Impuestos Personales. 

Impuastos Específicos e Impuestos Advaloren. 

Impuestos Generales e Impuestos Especiales. 

Impuestos con Fines Fiscales e Impuestos con Fines 

Extra-Fiscales. 
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El impuesto en estudio caeria entre los llamados impuestos 
reales en contra posición a los impuestos personales, ahora 

bien, los impuestos personales como su nombre lo indica 
atienden a la persona o sujeto del impuesto como !actor 

determinante de tributación. Para efectos de la causación de 

este tipo de tributos lo más importante son los ingresos que 
perciba el contribuyente sin importar la fuente o actividad 

de que procedan, porque en principio todos los ingresos que 

percibe el contribuyente, sea cual sea su fuente se acumulan 
y esto sirve para fijar tarifas o tasa del impuesto, la cual 

deberá ser progresiva, para cumplir con la proporcionalidad 
del tributo, pues los contribuyentes que perciban más 

ingresos tendrán que pagar un por ciento sobre los mismos 
mayor al que se establece para los contribuyentes de menores 
ingresos .. 

Los impuestos reales, se denominan así, porque aquí el 

factor determinante del tributo lo constituye, no el sujeto, 

sino la actividad gravada o la fuente de tributación. Para 
estos impuestos no es importante cuántos ingresos perciba en 

total el contribuyente sino el monto o volumen en el que 
realiza la actividad gravada, pues ésto será la base para la 

fijación del gravamen, el cual se estAblecerá por tarifa o 

cuota fija, este repercute que nunca se tomará en cuenta la 
capacidad real del sujeto pasivo respecto a su capacidad 

contributiva. En este orden de ideas podemos decir que son 
impuestos personales los que recaen sobre manifestaciones 

llamadas directas de la capacidad contributiva; es decir, 
aquellos donde la riqueza se evidencia por sus elementos 

ciertos, que son la renta o el patrimonio, por ello recaen 

104 



sobre el total de la capacidad contributiva del sujeto, 

teniendo en consideración su especial situación. 

En cambio, son impuestos reales aquellos en que se prescinde 
de las condiciones personales del contribuyente y del total 
de su patrimonio o renta, 
manifestación objetiva y 

aplicándose el impuesto sobre una 
aislada de riqueza o capacidad 

contributiva, que nunca dará una idea clara de la capacidad 
contributiva del sujeto. 

De lo anterior estoy en posibilidad de considerar que 
efectivamente el impuesto en comento reúne los requisitos de 
proporcionalidad y de equidad que un impuesto de tipo real 

debe cumplir, hemos vistos que para que esto suceda se parte 
la premisa que quien puede adquirir un bien inmueble es 

generador de riqueza que puede ser gravada sin perder el 
principio de que toda contribución debe disponer de tal 
suerte que del poder de los particulares se saque lo menos 
posible sobre aquellos o más de aquellos, y que entre 
efectivamente en el tesoro público del Estado. 

A este respecto no estoy de acuerdo que se considere 
el sólo hecho de aquirir un bien inmueble demuestre 

o capacidad. contributiva quién 

Ley 

lo 

al 

haga por 

abarcar 

que con 
riqueza 

ende la 
primero generalización 

casuísticamente 

que 

el 
hace 

acto 

de 

la 

de adquirir un bien inmueble que 

genere el impuesto en comento y luego universalmente a todas 
las operaciones en que manifieste una trasmisión de 
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propiedad, esta medida del Legislador me parece excesiva e 

inequitativa. 

No es obice para afirmar lo anterior el hecho de que la Ley 

contenga una reduci6n de la base que sirve para determinar 
el impuesto a cargo, hasta 10 veces el salario mínimo 

general elevado al año, ya que deja de atender a la 
situaci6n general del contribuyente en especial a su 

capacidad econ6mica, ya que en la acutalidad son pocos los 
inmuebles que tengan un valor inferior a los $33'000,000 

M/N, por lo que para tener una vivienda de nivel medio o de 
interés social, quienes así pretendan adquirir una vivienda 
serán sujetos del impuesto que puede ser hasta un año de su 
salario el cual no sería proporcional ni equitativo por la 

circunstancia de que no se trata a igual a los iguales y 
desigual a k>s desiguales, porque sólo hay una tasa que sólo 

le interesa la actividad giavada y no atiende al sujeto y 
sin duda su capacidad econ6mica es baja, ya que la única 
forma de que esta persona puede adquirir dicho inmueble, es 

a través de créditos bancarios, resultan do a veces irónico 
que tengan que pagar un impuesto de traslado de dominio 

igual o similar al .enganche que tuvieorn que dar para su 

vivienda, por lo que considero que ia reducci6n debería 

incrementarse no sólo en relación al salario mínimo si no a 
los costos reales de construcción que maneja el Banco de 
México para viviendas del nivel medio e interés social ya 

que nunca se va comparar una persona que compra un terreno 
para especular con el, que el con sacrificios compra un 

terreno para su vivienda tanto el primero como el segundo 
pagarán una tasa fija no obstante que el segundo tenga 

capacidad contributiva pero con el hecho de adquirir se 
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convierte en sujeto del impuesto ya que los inmuebles 

actualmente tiene un costo de $50'000,000 M/N por lo que la 
capacidad contributiva debe determinarse atendiéndose a las 
tarifas progresivas, en las cuales se grava una tasa mayor 

de impuesto a quien mayor capacidad contributiva tenga, 
desgrándose por lo mismo aquellos sujetos cuya capacidad 

contributiva sea más reducida para que haya proporcionalidad 
y equidad. 

Otro punto en que se violan los principios de propor

cionalidad y equidad, es cuando el Legislador en su afán por 
evitar maquinaciones o simulaciones de los contribuyentes 

para evitar el pago de este impuesto haya gravado como 
fuente de riqueza toda trasmisi6n de propiedad lo cual ha 

llegado al absurdo como en el caso de cuando se da una 

nulidad de un contrato de compra-venta, este debe regresar 

al estado que guardaban las cosas antes que se produjera la 

nulidad del contrato, a este acto se le va a considerar como 
una trasmisi6n de propiedad que solamente al operar la 

nulidad el sujeto va a tener la propiedad la cual de derecho 
nunca la perdi6, sin embargo, va a ser sujeto de este ante 

un acto de especulaci6n mercantil sino ante la nulificaci6n 

de un acto por mandato de Ley donde la· parte que le regresan 

el bien no pueden equiparse a un adquiriente. 

De acuerdo con nuestro sistema fiscal, y como es de 

explorado derecho, la proporcionalidad de un impuesto se 

vincula con la capacidad contributiva, en tanto que todo 

impuesto implica una disminuci6n patrimonial; esto es, en 

tanto que constituye la parte' de la riqueza de los 
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contribuyentes que debe ser afectada para el sostenimiento 

de los gastos públicos, el Impuesto Sobre Adquisición de 
Inmuebles, resulta también contrario a lo dispuesto por la 

Fracción IV del Artículo 31 Constitucional en virtud de que 

en forma reiterada la H. Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha determinado que la proporcionalidad y equidad en 
las contribuciones se guarda si al establecer una 

determinada exacción fiscal, se procede a modo tal que 
quienes más tengan contribuyan en mayor medida al gasto 

público. Bn el caso, el Impuesto sobre Adquisición de Bienes 

Inmuebles es desproporcionado y Inequitativo porque fija una 
tasa Onica del 10.0% que será aplicable al excedente, esto 

es asi, ya que el hecho de que el impuesto sólo t·enga una 
tasa va a colocar en igualdad de condiciones a todos los 

sujetos pasivos. Es decir, al fijar una tasa única, 
independiente, del hecho de establecer una presunción sobre 

bases falsas, coloca al contribuyente en una posición de 

inequidad, ya que mientras unos adqui~ren para especulación 
mercantil, otro con sacrificios lo adquieren para su casa, y 

esto les haya llevado años de ahorros, mientras que para el 
primero se trata de una operación mercantil ordinaria que se 

va a gravar con la misma tasa que el impuesto sea despro

porcionado e inequitativo. 
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e o N e L u s I o N E s 

1. A través de la actividad financiera el Estado persigue 
determinados objetivos, dentro de los cuales, destaca, 
primordialmente, la obtención y la distribución equi
tativa de los ingresos. 

2. Los ingresos -fiscales y extra fiscales- y los gastos 
constituyen los instrumentos de realización de esta im
portante actividad financiera. 

3. El impuesto es el ingreso fiscal más importante que 
tiene el Estado y pueden ser impuestos: Al ingreso, al 
consumo y a la riqueza, según tenga por objeto de 
imposición uno u otro hecho o acto jurídico. 

4. El elemento de la Hacienda Pública que se integra con 
la recaudación de crédito fiscales, se le denomina 
"Fisco• y fisco es el conjunto de organismos adminis
trativos centralizados y descentralizados, encargados 
de ejecutar las leyes fiscales, fijando el importe 
liquido de los créditos fiscales y encargándose . de su 
recuperación en beneficio del Estado. 
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S. En la recuperación de créditos fiscales en favor del 

Estado, el fisco constituye una autoridad adminis
trativa que se debe desempei'lar exclusivamente dentro 
del marco de las leyes aplicables al caso. 

6. Dentro de la historia de la humanidad, la aparición de 
los impuestos, se presenta en cuatro etapas: 

1.- La necesidad de crear una hacienda colectiva de los 

hombres primitivos en cuanto a sus actividades bélicas 
y los gastos que ellas demandaban. 

2.- La denominada hacienda patrimonial o de sentas 
sei'loriales relativas al dominio del suelo. 

3.- La hacienda regalistica, etapa en la que las nece

sidades públicas se confunden en cierta forma con las 

necesidades del monarca. 

4.- La de la hacienda tributaria donde los poderes 

públicos son los que ordenan los gastos e imponen los 
tributos. 
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7. La legislación en materia registral se puede contemplar 
en cinco etapas. 

1.- Publicidad de la titularidad de un derecho. 

2.- Publicidad de los derechos reales que gravitan 
sobre un inmueble. 

3.- La recreación de un oficio de hipotecas como medio 
de control de la propiedad con fines catastrales y 
tributarios. 

4.- Seguridad jurídica y agilidad en la comercia

lización de inmuebles. 

5.- Tecnificación del registro público en la propiedad. 

8. Para la aplicación de tributos o impuestos a la 

propiedad de bienes inmuebles, fue necesario el perfec
cionamiento de medios jurídicos de control de ésta y 
por elio nacen sistemas jurídicos registrales. 

9. La aplicación en el Distrito Federal del Impuesto Sobre 

la Adquisición de Inmuebles esta regulada por el 

capítulo segundo del titulo segundo de la Ley de 

Hacienda del Departamento del Distrito Federal y su 

objeto es la realización de operaciones de compra y 
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venta de inmuebles y demás operaciones equiparables 
contempladas en Ley, sean sólo terreno o con las 

construcciones adheridas a él. 

10. La descripción y/o enjuiciamiento de la racionalidad y 
operativa de un sistema fiscal concreto, históricamente 

determinado, se puede efectuar a partir de los llamados 
"principios de la imposición", dentro de los cuales 

destaca el de justicia tributaria. 

11. La justicia tributaria se integra con dos elementos: La 

proporcionalidad y la equidad. La proporcionalidad se 

traduce en el hecho de que los sujetos de igual 
capacidad de pago debe soportar la misma carga fiscal, 

en tan~o que ésta debe ser diferente tratándose de 
sujetos con distinta capacidad de pago. La equidad 

significa que la carga fiscal debe comprender por igual 
a todos los sujetos que se encuentren en la misma 

situación. 

12. El impuesto sobre traslado de dbminio tiene un efecto 

regresivo y considero que es inequitativo ya que consta 

de una sola tasa que es -la del 10% que grava de igual 
forma a los contribuyentes, queriendo atenuar este 

efecto mediante varias reducciones en cuanto al valor 
de los inmuebles, sin embargo el supuesto de equidad no 

se da ya que no toma en cuenta la capacidad de la 
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persona ni el sacrificio en la adquisición de dicho 

inmueble, ya que no es lo mismo adquirir una vivienda 
para habitarla que un terreno para especular con él, 

situación que no es contemplada por la Ley, ya que 
solamente atiende al precio del inmueble. 

13. Taabi'n debe considerarse que existe inequidad en el 
impuesto en estudio, ya que en unos casos la traslación 

de dominio de un bien inmueble juridicamente no es 

sinónimo de que exista una transferencia de recursos 

que pueda ser objeto de un impuesto cuyo fin sea gravar 

la riqueza, exteriorizada por el acto de incrementar el 
patrimonio de un suj etc, ya que hay casos qne 1 a ¡,py 

preveé como la nulidad de una compra-venta en que l.15 

cosas deben volver al estado qt1e guardan antei:; de la 

celebración de dicho acto, resultando qne haya 

necesidad de reinscribir en el registro públ ice de la 

propiedad tal situación, resultando con ello un 

traslado de dominio qrabado por la Ley. 
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